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EN BUSCA DE GOBIERNO

«

1

í

9 De partido? coa hcion ?
El téma actual, de discusión e=; 

un dilema: gobierno único' o go­
bierno da coalición; por - nuestra 
parte, le completaríanios añadien­
do un, tercer término y votaríamos 
por un gobierno dî  idea y compe­
tente.

Por gobierno de idea entende­
rnos un gobierno con orientación 
clara y  definida, susceptible de ser 
trjaducida en cada caso y en cada 

' momento-, en soluciones adecuadas 
e iumediatamente aplicables a los 
problemas de gobierno y esto-, cla­
ro esta, que podría serlo igualnren- 
te un gobiernx) de partido que un 
gobierno de coalición.

Decimos iguaimeute en cuanto a 
posibilad; pero no podríamos de­
cirlo -en cuanto a facilidad; si los 
partidos son lo que deben ser, es 
decir, compuestos de hombres cons­
cientes en̂  un |d*eal y reunidos 

para realizarle, claro y evidente 
* resulta que un gobiierno dé partido 

resultará así de hecho un gobier­
no’ de ideas.

Un gobierno de coalición podría 
serlo sí en la ba&e de la coalición 
•y como motiivo- determinante de 
ella hubiera un ideario común, un 
programa definido y concreto, con- 

 ̂ secuencia de é l ; pero no lo serla 
si la coincidencia era sólo de nio- 
niiento y infEnos aún podría serlo 
si el acuerdo era únicameate para 
negar principios y- no ¡en manera 
alguna i>ara afirmarlos. La nega­
ción, en e f̂ecto, puede suponer 
siempr'tí una afirmación contraria; 
pero cuando se trata de realizar so­
luciones inmediatamisnte aplicables, 
prádt|icae, esas ¡alíirmaciones no 
sudtn -'tener el- carácter positivo 
que en los probfeums ele gol)ierno 
es urgente y iicoes.arx) aplicar a 
las soluciones. -

Meno'S aún pueden ser gobier­
nes de ideas los gobiernos de coa­
lición cuaudo, coincidentes sus liomr 
bres o sus partidos en una idea

muy general, sivCigen luego total­
mente, hasta sei autitétiios en todo 
le  demás.

Cuando esto ocurre sólo puede 
ser aplicada la obra de un gobier­
ne a condición de que los hombres 
que le forman tengan por nDrmi 
aceptar, en lo posible,, soluciones 
ajenas y llegar así a las soluciones 
armónicas; pero cuando a la ar- 
ir.ionía, sustituye una especie de 
ecíecticísmio y no requiera por con­
cesiones nuestras, sino-, al co-ntra- 
riü, por dejaciones sucesivas, que 
sen abíandono de ías ideas propias 
y' no riendi,m;iento a las razones 
ajenas.

N o creemos que sea. necesaria 
citar ejemplos ni buscarlos remo­
tos piara clemostiar esta tesis. Es 
fácil ver ^soluciones que, por 
tenecer a esa categoría, fluctúan 
vacilantes y están en cada instante 
en trance de hacer zozobrar la fa­
mosa ‘hilave del Estado'', porque 
en c mmaadotonegíj ( : ;- )"á "4 á 6 i 
en cada momento, el timonel de 
cuarto la impulsa hacia un rumbo 
distinto.

Y  esto, aun dado por demostra­
da competencia de los timoneles. Y  
aquí líegamos a la segunda de las 
condicioix‘es, que creemos deseables 
para un gobierno : la competencia. 
Esta no necesita definición. Por 
desgracia, es la míenos frecuente 
entre gobernantes muy sutilíes y 
muy -eludios para otro género de 
funciones, pero no tanto para las' 
de gobierno.

l'ampoco Cii este caso creemos 
nedesario ejemplificar. Recordemos 
sólo que hace algunos meses, uno 
úi} los ministros actuales se decla­
raba más apto para conspiitir que 
p-irá las funciones de' gobierno, y 
pensemos que existiendo en algún 
ministerio un patronato de fomen­
tación profesional, no estaría mal 
que actuase para cortar esos des­
encantos miñisteríales.

El conflicto chino4aponés

- !

Mukden 27.—La nueva ofensiva 
japonesa se dirige contra Paichipáu, 
donde «e preparando una gran 
batalla.

Una brigada mixta japonesa, con 
toda clase de eiexnentüiS de combate, 
llegó a Sinmnndu, procedente de 
MuKdeii, y se espera que de un 
muinento a otro inicie un ataque 
contra los chinos.

Además, continúa ia concentra­
ción de aviones japoneses, que han  
salido de Mukden a otros lugares.

A ias cuatro de ia tarde se inicia 
la acción militar.

Tropas japonesas que ocupaban  
un tren bdudado se ban apoderado 
de la estación de Jao-Yang-Ho, des. 
pués de un combate con un destaca­
mento chino lorniado por doscientos 
soldados.

LA LVACUAClOxN DE CHIN-CHEU

Lndres 27-— Comunican de Tokio 
que el em bajador de Francia en T o ­
k io  ha comunicado al ministro ja ­
ponés de iNegociüs Extranjeros, ha­
lón IShidehara, que, según le auum  
cia -el ministro írancé-s en Pekín, el 
mariscal Chang-Sue>-Liang ha indi­
cado al ministro de Francia citado 
que se halla dispuesto a  evacuar 
la guarnición china de Chin-Chéu, 
a  retirar todas sus tropas al inte­
rior de la gr‘an m uralla y a permi­
tir el establecimiento de una zona 
neutra, que debería estar adm in i^  
irada  por autoridades civiles chi­
nas.

NUEVOS COMBATES
Tokio 2 7.—El periódico «Asalii» 

dice qu-e esta inaüaiia los japone­
ses destrozaron un tren blindado 
chino en Paichipáu y sostuvieron 
después un encuentro con fuerzas 
regulares chinas al este de Tahus- 
hau.

Otros telegramas dicen que los 
chinos han concentrado cuatro trê  
ues llenos de tropas en lahushan.
SE DECLARA EL ESTADO DE 

GUERRA EN PEKIN
'Londres 27.— Comunican de P e ­

kín que aute el rumor de que sol­
dados chinos vestidos de paisano 
y aventureros japoneses se han in- 
-ijotne SB[ ua oppnpoa;
dade,s de Pekín han declarado el 
estado de sitio y lian prohibido a 
ios habitantes* que circulen por las

calles después de las seis de, la 
tarde. . . . .

OCUPAClOxN LE PANCliAN
>

Pekín 27-“ Despachü'S recibidos del 
cuariei general anuncian que ias 
tropas japonesas han ocupado hoy 
ia ciudad de Pauchau, en dirección 
de Kui-Tcheuu. Esta úitima se en- 
cueiura muy ‘amenazada por el 
avance de ías tropas japon-esas.

Un cuerpo de ejército chino fuer­
te de 30,b0ü hombres se ha concen­
trado en Kin-Tcheou.

Noticias recibidas en esta capi­
tal'dicen que se han producido nue. 
vos disturbios en Tieiitsín ayer por 
la noche, durando el cañoneo una  
hora.

Como la situación es muy grave, 
ias tropas, internacionales están aler­
ta para estar dispuestas a toda 
eventualidad.

ULTIMATUM JAPONES
Londres 2 7.—Comunican de Tien- 

isíii que las autoridades japonesas 
han dirigido a las autoridades chi­
nas un ultimátum pidiéndoles que 
pongan término a las hostilidades, 
y que, además, los soldados chinos 
s-e retiren en un radio de noventa 
y seis kilómetros.

Piden también que ias tropas chi­
nas observen rigurosamente el pro­
tocolo de ios boxers y que las diver­
sas fuerzas militares no se muevan 
de - sus acuartelamientos actuales.

Por último, el ultimátum pide que 
ia policía china no haga servicio 
de patrullas a lo largo del río que 
pasa por la ciudad.

El general Wang-Chi-Chang, go­
bernador de la provincia, ha con­
testado al ultimátum declarando que 
las fuerzas chinas cumplirán^ las 
disposiciones de los tratados. Añade 
que no existe razón alguna paia 
qu-e la policía deje de efectuar su 
servicio de patrullas, y para que 
las tropas chinas tengan que per­
manecer estacionadas sin cambiar 
sus posiciones actuales.

NUEVA OFENSIVA JAPONESA

Londres 27.—Comunican de Muk­
den que-, según noticias oficiales, 
el Ejército japonés ha iniciado una 
ofensiva con dirección sur en la 
maiiana de hoy.

Otras informaciones aseguran (pie 
fuertes contingentes de'tropas chi­

nas y japonesas luchan en Paichi- 
pau, punto situado en la línea del 
lerrocarrii cíe Pe-iping a Mukden, 
a veintidós millas al oeste de Sin- 
minfu.

De Tientsiii comunican que sc ha 
librado un combate de gran violen­
cia entre tropas ciiinas y japonesas 
en Jao-Yan-Ho, localidad situada 
entre rsnnMin-álu y Kao>Pang,

De Tokio dicen (iue,^seguii un te­
legrama recibido -en el ministerio 
de la Guerra, ayer se ha librado 
un combate al sur de Ti-entsín. Los 
chinos abrieron fuego contra la con­
cesión japonesa con fusiles, ametra­
lladoras y artillería.

Las autoridades japonesas hicie­
ron comunicar a los oficiales chi­
nos que debían cesar el fuego, y al 
negaise a ello respondieron con 
fuego "de las baterías japonesas de 
la concesión.
LA REUNION DE LA SOCIEDAD 

DE NACIONES
Parí-s 27.—‘El Comh:é de Redac­

ción nombrado por el Consej-o de la 
Sociedad de Naciones se ha rennido 
esta mañana por primera vez en 
el despacho de sul presidente,, señor 
Briand, con asistencia de lord Cécil 
{Iiiglaterra), Madariaga (España) y 
Golhal (Noruega).

Esta tarde &e celebra una nueva 
reunión del Comité de ios Doce.

En los círculos de la Sociedad de 
Nac(ion.e>s ,se continuaba opinando 
esta mañana que se marcha hacia ’ 
un arreglo que comprendería espei- 
oialmiente el restablecimiento d© la 
zona neutral de que ya se ha habla­
do entre las tropas japonesas y las 
chinas-

En cuanto a ia terminación de la 
actual reunión, de la Sociedad, 
es probable que sea dentro de esta 
semana, y se cree que la última se­
sión pública podrá ser el lunes o 
miañes. Todo ello depende, como 
es natural, de la marcha de lâ s ne­
gociaciones eista tarde y mañana.

Agtesión ci la Guardia 
Civil en Almodovar.-lin 
muerto y ocho heridos

Córdoba 27.— A  prim era hora de la 
m adrugada lc tuvieron en G o ­
bierno c ivd  noticias de gravís im os su 
cí so« desarrollados en el pueb.o de A .- 
m o d ó v a d o n d e  ^os obreros de: cam ­
po tra ta ren  de que se expu sara del 
.ugar a d iferen tes forasteros que loo 
patronos ten.an contratados para  la 
recogida de aceituna.

Los obreros trataron, cii m an .flo ta ­
ción, de lo g ra r sus propósitos ̂ pero la 
G uardia c ivd  logró  disolverlos.

P o ce  después, *os grupos se d ir ig ie ­
ron a la ca sa  del Pusblo, de la  que 
eaberon, encam inándose a l cuartel de 
la G uardia c iv il, el cual apedrearon 
y sobre el que h x ie ron  algunos dispa­

ros.
La Benemérita, desde dentro, con­

testó a la agresión disparando varias 
veces al aire; pc.ro vxndo que la si­
tuación se agravaba porque lOs amo­
tinados continuaban disparando, los 
guardias hicieron fuego sobie el gru­
po formado por unos 500 individuos, 
resultando un muerto y ocho heridos 
graves.

¿Je ban enviado parejas de refuerzo.
L a  excitación  es grande, tem iéndo­

se que los sucesos se reproduzcan.
Los  heridos son dos; uno de ellos 

tiene un balazo en la  cabeza y  otro 
en la  pierna. Se tem e fa llezca.

So han practicado ve in ticu atro  de­
tenciones, entre ellas las de varios d i­
rectivos de la  Casa del Pueblo, que ha 
sido clausurada.

Córdoba 27.— De todos los detalles de 
los sucesos de Almodovar del Río que ha 
facilitado el gobernador civil se deduce que 
en dicha localidad existía disgusto entre 
los obreros del campo desde hace algunos 
días, por haber aún en dicho pueblo obre­
ros de la tierra de otras localidades y que­
rer los de Almodóvar que se fuesen.

Esta tarde, un grupo numeroso marchó 
en manifestación por las calles pidiendo que 
los forasteros fuesen expulsados. La exci­
tación creció, a pesar de haber sido exhor­
tados a que depusiesen su actitud, y llega­
ron a insultar primero a la Guardia civil 
y luego dispararon contra el cuartel.

Se supone que entre los campesinos ha­
bía elementos extraños, ya que han sido 
recogidas varias pistolas automáticas. La 
Guardia civil hizo varios disparos al aire; 
pero los alborotadores siguiere 1 avanzando, 
con ánimos, sin duda, de asaltar el cuartel. 
La Guardia civil, entonces salió, viéndose 
obligada a disparar.

Después de los sucesos se restableció el 
orden.

El confinamiento de los 
señores Bilbao y Rojo
Bilbao 27.—Continúan en Bábao los 

señores don Esteban Bilbao y don Vi­
cente Rojo, conñnados m-nistro
ds la Gobernación a un pueblo ds Lu­
go y a uno de Zaragoza respecfciva- 
inc nte.

Parece que s-a ha concedido a los 
dos vna licencia piude-nc'.al de seten­
ta y dos horas, a fin de que arreglen 
sus asuntos particulares y vayan des­
pués a cumplir la sanción que les ha 
sido impuesta.

L 3 S I I el seior ülcalá li
El pensamiento de don Niceto Alcalá 
Zamora.—Lo que nos dice un diputa­
do radical.— La proposición de socia­
listas y radicales socialistas, inadmi­

sible por todos conceptos
Ayer tarde, en los p: "'Ilos uel Con­

greso, era t^̂ ma de todas las conve;*- 
saciones la proposición de dichas mi- 
n ’ ' y la actitud que ante la propo ■ 
sillón adoptaría e* futuro Presidentv^ 
de ia República, señor AIca¡- Zam:i 
ra. La pn-sencia do éste en el e 
g r.'̂ o produjo ia natural expectación 
Les periodistas le afot/rdaron vanas ve­
ces, para conocer el pensainó-nto del 
ilustre político; p>ro cuantos m .ntos 
reaazaion los informadores fueran in­
útiles ante ia negativa correcta 3 de 
hcaua del - señor Alcalá Zamcra.

A  últñna hora conversamos con un 
significado diputado radical, c .r.ocedor 
di cuanto en torno a este acontecí 
miento político se había producido du 
rante ol día de ayer, y que nos dio 
una iiiteresantlsima y documentada 
información.

Jses decía este diputado qu: los ra 
dicales, : » conocer el propósito de Ls  
diputado'’ socialistas, secundados per 
la mayoría ele les radicales socia..stas, 
mostraron su absoluta y plena uiscon 
form dad, ya que estas Cortes, por su 
carácter de Constituyentes, tienen un 
mandato fijo y concreto, ’qu. se pla.>- 
mó en las urnas por la voluntad po 
pmar, y que no puMe rebasarse ni 
sus funciones tomar otros derrot.eros, 
porque b allegado el momento (fe que .a 
Constitución se apruebe, y el pueblo, 
en unas próximas elecciones, decida 
de una manera inequ.ívcca quién quie­
re qu 3 le gobierne. Esto nos decía 
es tan elemental q"c no admite con­
troversia.

L-a presentación de la proposición 
era grave. Asi lo reconocieron algunos 
ministros, que aconsejaron a ios ñ f ' 
mantés desistieran ae hacerlo en la 110- 
che del jueves hasta tanto que el Go­
bierno (^studiaise el alcance cié las leyes 
coinpleatentarias.

Don X>íícelo Alcalá Zamora- no cono­
cía el propósito, y al leer las informa­
ciones oe los diarios de la mañana su 
extrañeza no tuvo limites e inmediata­
mente se puso al habla con algunos 
ministras para hacerles ver la gravedad 
que entrañaba semejante proposición 

, con la que estaba completa y absolu­
tamente disconforme por varias razo­
nes : porque una vez aprobada la Cons­
titución la Vida de las Cortes no se 
puede prorrogar en los términos que 
quieren socialistas y radicales-socialis­
tas. Si así re hiciera y resultaran in­
gobernables, y el país se mostrara dis 
conforme con ellas, el presidente de Ja 
República, sin facultad para disolver 
las, se vería en el trance peligroso, pe­
ligrosísimo, de vulnerar la Constitución.

Y esto—nos decía— don Niceto es in­
capaz de hacerlo. El señor Alcalá Za 
mora, hombre amántísimo de la Cons­
titución y de las leyes en toda su her­
mosa y pura acepción, no podía acep­
tar el maxidato en esas condiciones. 
Se planteaba, pues, un problema de 
difícil solución y estábamos en pre­
sencia de momentos difíciles, que, afor­
tunadamente, se han resuelto.

El señor Martínez Barrios es tam­
bién opuesto a que las Cortes Consti­
tuyentes aprueben las leyes comple­
mentarias y asi lo expuso en el Con­
sejo de ministros de esta mañana.

Pero parece que todo se ha conju­
rado porque el Gobierno, convencido 
de las razones tan poderosas que dió 
don Niceto, ha encontrado una fórmu­
la que concille ias diversas tendencias 
y criterios.
El señor Alcalá Zamora celebra una 
Interesantísima conferencia con el mi­
nistro de Trabajo y íe dice one, si se 
obstinan en aprobar las leyes comple­
mentarías, conviene aplazar la elección 

de presidente de la República ^
Mediada !a sesión, el señor Alcalá 

Zamora, que* ocupaba f’-u escaño en la 
minería progresista, envió recado al 
ministro de Trabajo^ que se hallaba 
tn el banco azul, p>ara que saliera a 
los pasillos de la Cámara, con objeto 
de cc-ebrar ambos señoreg una conie- 
; encía.

En efecto, a los pocos mementos, los 
señores Alcalá Zamora y Largo Caba­
llero se encentraron en el pasillo 
circular quizá junto a la barandilla 
que da acceso al rsTón de sesiones, 
donde sostuvieron una ínter esantísiina 
conferencia, que podríamos calificar 
del más alto interés político sin caer 
en ia hipé.bole ni en ia exageración.

E: señor Alcalá Zamora hizo ver al 
ministro de Trabajo ?a imposibilidad 
de que las leyes complementarlas se 
aproba.sen por las Cortes Constituyen, 
tes j)ues ello significaba una coacción 
al 'mandato presidenciah al no poder 
disolverlas sin vulnerar ' la Constitu­
ción, lo que él no estaba dispuesto a 
hacer de ninguna de las maneras.

—Don Francisco—le decía—, eso se 
ha hecho a la ligera^ impremedita­
damente, y hay que dar otro sesgo, 
sin el cual me ponen ustedes en una 
dificHísima situación que a todos con­
viene aclarar.

Ei ministro de Trabajo insistió en la 
necesidad de que estas Certes Cons­
tituyentes acometan la tarca de apio- 
bar las leyes de carácter social, que 
ellos, los socialistas juzgan imprescin­
dibles para ia República.

Entonces, el señor Alcalá Zamora, 
replicó al ministro de Trabajo:

—Pues er. ese caso don Francisco, 
es necesario ap'azar elección de 
presidente de la República.

Ante estas palabras del señor Alcalá 
Zamora el ministio de Trabajo dijo 
que en el decreto do convocatoria de 
estas Cortog se espec-ficaba señalada­
mente la necesidad de que se aproba­
sen las leyes eornplementai'ias como 
función de las mismas.

Ante negativa del señor Alcalá 
Zamora mandaron por un número do 
la «Gaceta», que contiene la convoca­
toria de las Cortes Constituyentes, y 
juntos examinaron el texto del de­
creto.

L-i convei’saeión se prolongó varios 
minutos más, durante los cuales el se­
ñor Alcalá Zamora razonó su oposi­
ción al señor Largo Caballero, y éste 
pareo© que se dió por enteramente 
satisfecho.

Conferencia con Martínez Barrios
Una vez que hubo terminado su con­

ferencia con el ministro de Trabajo, el 
señor Alcalá Zamora pasó al salón 
de ses ones, donde sostuvo una con­
ferencia con el m in istro  de Comunica­
ción s, señor Martínez Barrios, a utiien 
dió cuenta del resultado de su con­
versación con el ministro de Trabajo.
Importante reu lión en el salóii de mi­

nistros
Antes de que te-'-^*nnra Ja, sesión 

salieron dñ salón de sesiones juntos 
los señores Alcalá Zamora y Martínez 
Barrios, quienes se dirigieron al des 
pacho de ministros, adonde poco des­
pués acudían los señores Ds Jos Ríos, 
Giral y Nico.á'i.

La entrevista se prolongó h ?.sta las 
nueve menos cuarto de la noche, sien 
do el primero - lür el sc “.or A ’ :a 
lá Zamora, a quien interrogaron los 
periodistas.

— Puede usted decirnos algo a cr­
ea de la reunión que acaba de c'ale­
brar con los señores Martínez Barrios 
Giral y Nicoláu?

El soñor Alcalá imora se Honri(  ̂
deferentísimo, y dij^r

—Tenía que evacuar ”.na con.iulta 
do carácter particular c r- -el ministro 
de Comunicaciones, y han coincidido 
los señores Giral, Nicoláu y De los 
Ríos. Pero no tuvo trascendencia nin 
guna.

— ¿Y la conferencia que ha ten ''o 
usted con don Ilarcelino Dor irgo?

—Sí; he charlado con unos mo­
mentos.

—¿Se relacionaban estas coaíeren- 
CÍ--S con las leyes complementaria..?

—Pues no hay nada de c.so.
El ministro de Comunicaciones hice 
que él tenía qnc poner iin tope a las 

leyes eompk mentaiias
Al salir e l ,ministro de Comunicacio­

nes del despa(2ho, los periodistas ie in­
terrogaron.

—Veníamos todos a ver si estaba 
aquí el señor Casares Quiroga.

— ¿Ocurre algo?
Y d no sé que ocurra nada, pero, 

a lo mejor ocurre, porque ya sabrn 
ustedes que los ministros sen los úl­
timos que se enteran.

Esta noche,- a las nueve, voy a con­
ferenciar con el señor Lerroux para 
can_jer mente la fecha quo lle­
ga a Madrid.

—El señor De los Ríos nc 1 lia dicho 
q-~ el martes asistirá el ministro de 
Estado al Consejo.

—Esta noche lo sabremos. ío  orco 
sí, pues aun cuando las cosas de 

China sen muy interesantes no ron 
menos las que ocurren en España.

Luego dijo el ministro de Comunica- 
cienes que lio creía que la Constitu­
ción estuviera definitivamente votada 
el martes porque hay que aprobar al­
gunos artículos adicionales que darán 
lugar a discusiones amplias y apasio­
nadas.

— Después tendremos que aprobar un 
proyecto de ley con las organizacio­
nes del régimen interior de la Casa- 
presidencial y con la dotación de] pre­
sidente de la República.

La elección de presidente de la Repú­
blica será antes del día 11

Por ultimo, ios periodistas le pre- 
guntaruii cuando se veriíi(3ará la eiec- 
ciüii ue presiaexite dé la República, 
üiCif^ndo que se comentaba que sena 
ames oei (fia i4.

—Pueden ustedes casi asegurar que 
ia elección de presidente de la Repú­
blica se hará antes dei día 11 uei mes 
ae diciembre.

Un periodista le preguntó qué acti­
tud habla tomado ante el acuerdo de 
presentar una proposición sobre la ir 
reyes complementarias, y contestó:

—Yo no tenía más remedio que po 
ner un tepe a ese propósito y lo he 
hecho sin vacilar ni un solo instante.
Ei «rulo» iíOciaiista.—Las leyes eomple 
mentarías constituyen casi todo el pro 

grama socialista

El diputado señor Bravo Perrer no.s 
decía anoche que la proposición de lo '̂ 
socialistas y radicales-socialistas no se 
podía admitir de ninguna forma.

-E l país no lo quiere, como tam­
poco que el «rulo» socialista imponga 
a la fuerza casi todo su programa con 
tenido en las leyes complementarias 
Esto no puede ser. La semana próxim?  ̂
será de un gran interés político. Nos 
otros, los radicales, hemos telegrafiade 
a todos ¡Os diputados que se encuen­
tran fuera de Madrid para que no fal-

1 te ni uno a los debates parlamenta 
* ríos, que .serán de un interés máximo.

No ya las leyes complementarias se­
rán objeto de debates culminantes, 
sino la sólo proposición de que se dis­
cutan y aprueben otras dará lugar a 
gran movimiento político.

yo creo que el Consejo de ministros 
del martes tiene una importancia extra 
ordinaria.
SE DESECHA LA IDEA DE QUE SE 
APRUEBEN LAS LEYES COMPLE  

MENTARIAS

Solo se aprobarán en el Parlamento 
las de Ordenes religiosas, ley Electo­
ral, ley de Orden público y Reforma

Agraria

En el Consejo de ministros celebra­
do ayer se trató extensamente. de las 
leyes complementarias.

Nuestras noticias es que sólo se so­
meterán al Parlamento, y no como adi­
ción a la Constitución, las siguientes: 
Ordenes religiosas, l 3y Electoral, ley 
ae Orden público y Reforma Agraria.

El contrabando de ar­
mas de S. Juan de Luz
Detaiias dei seiváelio.—NiisvaG d ten­

ciones

Bilbao 27.—En todos los centros ofi­
ciales y j7a- ticu*are.g de esta cmaad no 
se haOia más que á S  contrabando ae 
armas, descubierto en rian Juan de 
Luz y San Sebastián, y que, según to- 
dü3 les detalles, tiene ba.siantes rami- 
ücaicloneg en Bilbao.

La ponda, cumpliendo órdenes de 
la superioridad, j^racAca pesqu sas 
para aclarar todas las activ.i.dades dd  
abogauo don Fernando Gastíella, pues­
to a disposición dei Juzgado^ que orde­
nó su ingreso en la cárcel en calidad 
d¿ incomunicado.

A pesar de la reserva observada por 
la policía, ge s^be que se encuentran 
también detenidos dos jóvenes apelli­
dados Degarra y Tejada, y que es muy 
posible que esta noche, o quizá ma­
ñana por i a mañana, se produzcan bas­
tantes det'.ncíones, en las que proba­
blemente figurarán elementos tan dis­
pares en ideología como son iog mo­
nárquicos, tradiciona'istas y naciona­
listas vascos, pueis parece que en los 
alijos de armas, por cierto nada im­
portantes, que se nayan podido hacer 
en estog úTim.os tiempos tomaban par­
te elementos de estas significaciones 
y de algunas otras tamgién.
Acerca de unas detenciones. — Una 

equivocación

Bi.baó, 2'j¡/—La notieja llegada de 
IvIa<Jrid, actirca de haberse dpt3n.ido 
como complicado en el oontrabando 
de armas de la frontera de Fnanc'.a a 
un hijo do] banquero don José Maiía 
de cTi quijo, no ho. sido confiimada. 
Podernos as* gurar que ni en los cen­
tros ofi<?iales ni políticos se tiene co­
nocimiento de tal detención ni de- que. 
se vaya a detener a ningún hijo de 
dicho señor. Se Cfi'ee- que este infor­
me es debido a la confusión fácil que 
pueda producirse por la detención de 
un empUado del Banco de Urquljo, 
llamado Tejada, efectuada en San Sa  ̂
bastián.

En Bilbao, hasta ahora sólo se ha 
detenido >al joven abogado don Fer­
nando Castieila.
Los cíiel?3iiiclos.—Embarcadas a Bilbao

San Sebastián 27.—Después de pres­
tar declaración ante la autoridad ju­
dicial que instruye el sumario por el 
contrabando do armag de frontera, 
han ingresado en La. cárcel en cal idad 
de incomunicados eil abogado eibarrés 
don Alejandro Astaburuaga hermano 
del detenido en San Juan de Luz^ y 
don Eloy Tejada, empleado del Ban­
co Urquijo de Bilbao y presidente de 
la Asocláción de Antiguo^ Alumnos 
del Colegio dki Lecaroz.

Parece que las armas depositadas en 
San Juan de Luz habían de ser tras­
da da.g a Burdeos para embarcarlas allí 
con destino a Bilbao. Las autoridades 
guardan gran reserva sobre este asun­
to, y se desconocen más detalles. Sin 
embargo, se sabe que se han realiza­
do otrag detencioncB.

El señor Maciá votará 
a Alcalá Zamora

■Barcelona 27.— El presidente de la Gene­
ralidad, al recibir esta mañana a lo.s pí’rio- 
distas, ent'b*ó con ellos una larga conver­
sación, en la que dijo lo siguiente:

— Ante toda debo decirles que iré a M a­
drid para concurrir a la elección de presi­
dente de la República y que votaré al se­
ñor Alcalá Zamora, a quien considero mu­
cho y estimo en lodo lo que vale y al que 
agradezco infinita su intcr\’'ención en favor 
del Estatuto de Cataluña. Supongo que se­
rá elegido por unanimidad, ya que se trata 
de persona que tanto ha contribuido a ia 
implantación del nuevo régimen.

Después se refirió el señor Maciá a la 
visita que hizo días pasadas a la Granja 
Agrícola de Caldas de Montbuy, diciendo 
que le había producido pésima impresión,
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ÍA\ cfsión de fas murallas del Gober­
nador, en Gerona, y otros dictámenes

Ayer tarde el ,señor Besteiro abrió 
la cesión a las cinco menos cuaito con 
bastante concurrencia en escaños y 
ti ibunas-

En el banco azul está el señor Mar­
tínez Barrios, y poco después lUg’an 
los señores Largo Caballero, Giral y 
De los R íos.

Un SECRETARIO  lee el acta de la 
anterior, y se aprueba.

Sin pérdida de tiempo se entra en el

Orden del día
Se aprueban sin discusión, un dic. 

Lamen de la Comisión Permanente de 
Hacienda sobre el proyecto de ley ce­
diendo al Ayuntamiento de Gerona los 
baluartes de las murallas denomina­
das del Gobernador, Santa C ara y 
San Francisco: otro de la misma Co­
misión, sobre el proyecto de ley dis. 
poniendo tributen por el número 25 
de la tarifa de impuesto de Derechos 
reales los actos y contratog que se 
realicen por las empresas concesiona­
rias de aprovechamientos hidroeléctri­
cos, y varios de la Comisión de Peti­
ciones.

Log haberes de! delegado de! Gobier­
no en Mahón

Después son tomados en considera­
ción :

Un dictamen concediendo un suple­
mento de crédito de 5.836,31 pesetas 
para satisfacer los habere-g del dele­
gado del Gobierno en Mahón.

Otro facultando al ministro de Fo. 
ro.ento para llevar a término la orga­
nización de la nueva Dirección de Ga­
nadería y de Industrias Pecuarias.

Una proposición de ley del señor 
Menéndez (don Teodomiro) modi­
ficando el artículo tercero, apartado 
primero de la ley de 13 del corriente 
sobre abono de años de carrera para 
efecto de jubilación de los profesores 
de las escuelas de Bellag Artes y de 
Artes y Oficios, y otra del señor Ai- 
guadé reformando el decreto de 18 
de agosto último concediendo a don 
Manuel Massó el derecho al percibo 
de haberes durante el tiempo de* sus­
pensión de empleo y sueldo decretado 
por la dictadura militar.

Sobre la mesa
Para sesiones sucesivas quedan so­

bre la mesa los siguientes asuntos del 
orden del día:

D-ctamen de la Comisión x'erman-n- 
te de Justicia r . r̂e el proyecto de ley 
reformando algunos artículos de la del 
Jurado, con votos particulares del se­
ñor Fernández Clérigo y de los seño­
res GomaHz y Vargas.

Dictamen de la Comisión de presu 
puestos sobre el proyecto de ley exs.lu- 
yendo del contrato celebrado con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos el 
n onopolip en las plazas de soberanía 
del norte Africa.

Dictamen, nuevamente redactado, so­
bre el proyecto de ley de Bases para 
la reforma agraria.

A  continuación se reanuda

E L  D ET  ■ TE CONSTITUCIONAL

La composición del Tribunal de Ga­
rantías Constitucionales

Se pone a debate el artículo 118, que 
se refiere al Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

El señor ELO LA  termina el discur­
so que inició anteayer, con ocasión de 
una L.-mienda de don Eduardo Orte­
ga y Gasset, y se adhiere a la en­
mienda, en la que se pide que se de­
je para una ley especial oí dAerminar 
las personas que han de constituir el 
Tribunal de Garantías.

El señor VI'*' U A N U E VA  explica las 
razones que inducen a la Comisión a 
rccLazar la enmiend ..

Rectifica el señ^*’ ELOLA, y en su 
turno, el señor CJRTEGA Y  GASSET.

El señor GOM ARIZ formula breves 
observaciones.

El señor ORTEGA Y  GASSET in­
siste en sus puntos .de la­
menta de que s ; ’o se hable en el dic­
tamen de las regiones autónomas, y 
se prescinda de las que no estén es­
tatuidas.

E l señor CASTRILLO dice al señor 
Elola que no encuentra relación entre 
una enmienda que tiene presentada y 
la ayuda que presta a la del señor Or­
tega y Gasset, pues entre ellas hay 
hondas dífere^^- '̂^s, hasta el punto'de 
que son totalmente opuestas.

El señor E LO LA  trata do explicar 
su posición sobre amb'^s enmiendas, 
y el señor CASTRILLO le dice que no 
tiene explicación posible. (Gra.ides ru­
mores.)

Los señores O rT E G A  Y GASSET y 
B O T E LLA  rectifican.

El señor CASTRILLO  habla de 
nuevo. Dice que lo que más preocupa 
al señor Ortega y Gasset es lo de las 
regiones autónomas. Le recor il onda 
que no se oponga ahora al artículo, 
porque están presentadas varias en­
miendas a otros preceptos, y en ellas 
encontrará adecuada satisfacción a 
sus aspiraciones sobro el particular.

El señor ORTEGA Y  GASSET (do i 
Eduardo) rectifica de nuevo.

El señor BESTEIRO, en vísta de 
que el debate se eterniza, piegu: ta 
ai señor Ortega y Gasr^et si mantie­
ne íntegramente su enmienda.

El señor ORTEGA dice que no la 
modifica. Se s.mete a votación ordina­
ria, y sólo votan la enmienda los la- 
dicales socialistas. Es, por tanto, re­
chazada.

Son retiradas numerosas enmiendas 
que fueron presentadas al artículo 118 
del antiguo dictamen, y que no son 
congruentes con el nuevo. Eatre ellas 
están las que firman los señores Elu-

la, López Goicoechea, Juarros, Corni- 
de y otros.

El señor E LO LA  defiende otra en­
mienda proponiendo una nueva foi’mfi 
para constituir el Tribunal de Garan­
tías Constitucionales. Entre otras in­
novaciones propone la de que uro de 
sus miembros tenga el cargo '-'a "''ten­
sor de la Constitución.

El señor CASTRILLO  dice que al­
guna de las sugerencias del señor Elo­
la las acoge la Comisión, agradecien­
do mucho la colaboración que íft 
presta.

El señor BAR R IO B ER O  dice qu'̂ i 
el Tribunal de Garantías tiens qu '̂ 
ser emínentiincnte pclít co, por cuya 
circunstancia no deben e.star en él el 
president2 ni ningún mag’strado del 
Supremo.

El señor CASTRILLO  lee la nueva, 
redacción dada al artículo 118. (O ro  
pa la presidencia el señor Barnés.)

El señor A LV A R E Z  (don BasUioI 
presenta otra enmienda sobre i a . fi-r. 
mación del Tr bunal da Garantías y 
!a defiende extensamente.

Con ocasión de alusiones que hace 
al señor Alvarez a un pleito fallado 
por el Tribunal Supremo se cntafi'a 
un diálogo entre el orador y el señor 
OSSORIO Y  GALLARDO.

Queda desechada la enmienda y 
aprueba ei artículo 118, qua en la nu­
meración definitiva tendrá el 122,

«Compondrán este Tribunal:
El presidente del Tr;bunal Supremo.
El presidente del alto Cuerpo con­

sultivo de la República a que t di­
fiere el artículo 93.

El presidente del Tribunal de Cu en
tas d? la República.

Dors magistrados del Tríibunal 
premo, designados por el Pleno.

Dos miembros del ' Parlamento, n~ 
bremcute eUgidos por éste.

Uii representante por cada una de 
las regiones autónomas que
tituyan. . - r.

Dos miembros nombrados ei^ctiVc-
fTiente por todos los Coleg.os de Abo 
gados de España.

Dos profesores de las Facultades d- 
Derecho, designados por el mismo 
procedimiento' entre todas las de
pstña. - , ,

Actuará de presidente el que lo fue­
re del Tribunal Supremo.» •

El señor A LV A R E Z  (don Basilio) 
apoya una proposición que firma con 
cuarenta, y tantos
se aboga por que los curas humildes 
el proletariado de la Iglesia, no dej n
de percibir de repente sus l
V Hud de las nuevas relaciona eritr - 
la Iglesia y el Estado. Excita a lodos 
para^ que no se lance a la miseria a
los clérigos modestos.

El señor DE LOS RIOS contesta. Dice 
que no puede dar una contestación 
concreta y satisfactoria el señor Alya- 
rez, pues se ha acordado que una ley 
especial determine la forma de llegar 
1 la supresión total del presiyuesto 
de Culto y Clero en el plazo de dos 
año3, y respecto al presupuesto 
1932 es la Cámara la que ha de fi,1ar 
ias inclusiones y exclusiones.

El señor ALBA interviene y pone de 
relieve que el clero no cobraba por 
nómina, sino en conjunto, y eran los 
prelados los que distribuían las consig­
naciones para cargos vacantes. Excita 
a todos a que piensen en los pobres 
eoonómos y en buscar la fórmula para 
que estos curas humildes no dejen ae 
percibir sus haberes en los dos anos 
de transición.

(Los socialistas interrumpen con fre­
cuencia al orador.)

El ministro de JUSTICIA contesta 
que su criterio personal no ha de ha­
cerlo jugar aquí, fues se limita a cum­
plir el acuerdo de la Cámara cuando 
vote la ley que ha de fijar el modo 
de extinguir el presupuesto del clero. 
A los ecónomos se les seguirá pagan­
do hasta 1 de enero, y despucj tam­
bién, en la forma que acuerde la Cá­
mara al interpretar el párrafo segundo 
del artículo 24. Yo, personalmente, he 
de sumarme a cuanto represente ma­
nifestación de humanidad; pero no 
puedo comprometer ninguna gestión de 
gobierno cuando ello corresponde a la 
Cámara, y el ministro de Justicia no 
pondrá dificultad algún:, a la resolu­
ción que ésta adopte en su día, y de­
sea que ella sea la más generosa.

Señala que las vacantes de clero pa­
rroquial son 3.400, y el catolicismo es­
pañol, si tiene las raíces que se afirma, 
bien puede atender a ellas o, en todo 
caso, puede reducirlas.

El señor ALBA rectifica brevemente.
El señor OSSORIO Y  G ALLAR D O  

expresa la seguridad de que :os cató­
licos proveerán al sostenimiento del 
cu’to y c’erc, y que con ello irán ga­
nando el Estado y la Iglesia. Pero de 
lo que duda es que los católicos lo­
gren organizar y normalizar el esiuei*- 
zo en el plazo que leg queda para ello. 
(Rumores.)

Entiendo que mientras tanto se va 
a colocar en una situación de penu­
ria a españoles, que son hermanos 
nuestros y ello aconseja que estudie­
mos con cariño la preposición del se­
ñor Alvarez.

El áeñor A LV A R E Z  (don Basilio), 
después de rectificar brevemente, reti­
ra la proposición.
Se vueive a la Constitución con el ar­

ticulo 119
Se trata del artículo 119, que ten­

drá el número 123 en la Constitución. 
En él se habla de la competencia le­
gal necesaria para recurrir ante el 
J’ribunal de Garantías.

El señor B A LB O N T IN  presenta una 
enmienda. Dice que la Constitución no 
satisface a lag derechas, porque la en­
cuentran avanzada, ni a las izquier­
das, porque Ja consideran vacía.

tog anticonstitucionales, y por esto pi­
de que en ei artículo se haga cons­
tar que también las personas o enti­
dades de carácter obrero y social oue- 
clen recurrir ante el Tribunal de Gcu 
vantíag Constituciona'es para ejercitar 
el derecho de amparo contra los agra­
vios de la ley. (Muy bien.)

El señor CASTRILLO  dice que la 
Comisión tiene recogido el espíritu de 
la enmienda de señor Balbontín, aña­
diendo que no se ha prejuzgado so­
bre el ideario de los posibles querc- 
ll^nlSo, La  Comisión no ha pretendi­
do excluir a nadie de ese derecho de 
recurc-o y alzada.

E l señor B A L B O N T IN  rectifica D i­
ce qno su petición va encaminada a 
Qu  ̂ legalmente pueda reaccionar con- 
<̂ ra una ley constitucional cualquier 
c.iudadano, aunque directamente no le 
agravie ni pery’ ’̂ -que en sus intere­
ses materiales, sino en su sensibilidad 
democrática.

El señor CASTRILLO  rectifica.
Se pone a votación ordinaria la en­

mienda del señor Balbontín, y es apro­
bada por 59 votos contra 31.

Seguidamente es aprobado b1 ar­
tículo, que con la aceptación de la en­
mienda del señer Balbontín queda re­
dactado así:

«Son competentes par^ acuhr ante 
el Tribunal de Garantías Constitucio­
nales:

Primero. E l ministerio fiscal. 
Segundo. Los jueces y Tribunales, 

en el caso del artículo 100.
Tercero. E l Gobierno de la Repú­

blica.
Cuarto. Las re;,Iones autónomas. 
Quinto. Las personas agraviadas 

que ejerciten el derecho de amparo.
Sexto. Toda persona o entidad, aun­

que directamente no le afecte la ley 
c jeto de la r'':Carnación.»

La extensión y los efectos de I 's re­
cursos ante el Tribunal de GaranTas

Se pone a discusión el : rtículo 124, 
que en el antiguo dictamen le corres­
pondía el 120.

El señor SANL’H E Z  ALBO RNO S  
defiende una enmienda, que se acep­
ta, y el artículo queda aprobado en es­
tos términos:

«Una ley orgánica es:':cial, )tada 
por estas Cortes, establecerá la exten­
sión y efectos de ios recursos y g a ­
rantía de los jueces a que se refiere 
el artículo 121» (que en el viejo dic­
tamen es el 117).
Las modificad: ' del texto constitu-

cLoníil
A  continuación se discute el i2i, qu*- 

después será 125, y que trata de 
las r"formas de la Constitución. D-ce
asi: .

•<La Constit Lición podra ser reíor-
m ada: .

a) A propuesta del Gobierno.
b) A propuesta de la cuarta parte 

de los miembros del Parlamento.
c) A iniciativa dei 15 por lüü de los 

ciudaaanos con derecho a votar.
En cualquiera de estos casos la pro­

puesta señalará concretamente el ar­
tículo o los artículos que hayan cíe su­
primirse, reformarse o adicionarse; se­
guirá los trámites de una ley y rrque- 
nrá el voto, acorde con la reforma, de 
ias tres cuartas partes de los diputados 
en ejercicio del cargo.

Acordada en estos términos la nece­
sidad de la reforma, quedará automá­
ticamente cUsuelto el Congreso y será 
convocada nueva elección para dentro 
del término de sesenta días.

La Cámata así elegida, en funciones 
de Asamblea Constituyente, decidirá 
sobre la reforma propuesta, y actuará 
luego como Congreso ordinario.»

Ei señor GOM ARIZ propone en una 
enmienda que la Constitución deberá 
reformarse automáticamente cada vein­
te años.

La enmieiida es desechada.
Be aprueba el artículo y con él que­

da terminada la discusión del articu­
lado del proyecto de Constitución.
I;u artículo nuevo sobra la bandera

nacional
E l señor^ TE R R E R O  SANCHEZ de­

fiende una enmienda para que en la 
Constitución figure un artículo que 
diga:

«La bandera española será roja, 
amarilla y morada.»

En defensa de su enmienda, que ha 
pieducido algunos rumores, dice el jc- 
ven diputado onubense que en casi to. 
dag las Constituciones figura el deta­
lle de la bandera nacional. A  ese efec­
to cita los textos constitucionales de 
numerosos países, con expresión de lOg 
artículos en que figura dicho precep­
to. Insiste en que el tema es absolu­
tamente constitucional y su enmienda 
es aceptada por unanimidad 

E! s^ñor TE R R E R O  retira otra pro­
puesta de artículo sobre la fecha en 
que habrá de comenzar la vigencia de 

Constitución.

Educación sexual^ garantías prematri. 
moniales y delito sanitario

_ El señor .JUARROS hace una pro­
puesta de otro' artículo adicional so­
bre cuestiones sexua’es y sanitarias.

El artículo que propone ea el si­
guiente: «Mediante una o varias le­
yes especíales, ía República l?g slacá 
en defensa de la salud pública sobre 
obligatoriedad de la educación física 
y de la educación sexual, garantías 
prematrimoraiales, delito san.tario y 
aborto eugenésico.

A log médicos puestos al servicio d? 
la salud pública la ley les reconoce­
rá la categoría de funcionarios del Es­
tado.»

El doctor JUARROS pronuncia un 
extenso discurso en apoyo de su tesis. 

El señor JIM ENEZ ASUA dice que
Cree que siempre habrá leyes y ac- \ los técnicos han ten do que sacrificar

sus impulsos y sus ilusiones profesio­
nales er\ gracia a que la Constitución 
no fuese específica. Coincide coii el 
doctor Juarros en todas sus teorías, 
aunque est’ma que no necesitan que 
se les dé legalidad en la Constitución^ 
precisamente porque nadie las com­
bate.

El doctor JUARROS rectifica, ia- 
mcntándos‘2 de que las cuestiones de 
san'dad hayan sido excluidas de las 
Leyes complementarias. Estima urgen­
tes los problemas sanitarios^ y dice 
qur la República no puede' aplazar­
los, ni mucho menos desentenderse de 
ellos.

Termina diciendo que el pueblo ex­
perimentará una gran decepción cuan­
do vea que se han desatendido las 
cuestiones sanitarias, habiéndose toca­
do otros temas sin importancia. , 
Suspensión del debate constitucional 

hasta el martes
El señor BESTEIRO anuncia que 

quedan algunas enmiendas pendientes, 
entre ellas una relacionada con la re­
gulación del voto femenino, sobre la 
cual espera que se produzca una larga 
discusión. En vista de ello propone que 
se suspenda el debate, para reanudar­
lo el próximo .martes. |

Así se acuerda y se levanta la sesión . 
a las ocho y veinticinco.

D ic e  EL SEÑOR BESTEIRO

La C^onstitnción quedará definitivamen­
te terminada el día 1 de diciembre.— 
No habrá vacaciones parlamentarias, 
porque ge discutirán los presupuestos

Al terminar la sesión, el señor Bes­
teiro recibió a los per od'stas, a quie­
nes hizo interesantes manifesíacion:s.

—Ya ven ustedes lo que ha queda, 
do psndi?nte del proyecto de Consti 
tución. Son dos o treg enmiendas que 
se refieren a la regulac ón d:l voto 
femenino, y otras dos o tres de d.fe- 
renes cosas; así̂  pues  ̂ ya es seguro 
que acabamos con la Constitución el 
maltes de la semana próxima^ en <iue 
se discutirá y aprobaia el ú.timo ar­
tículo.

Los cálculos que os habían htcho 
no han resultado mal, porque vamos 
a t e r m i n a r  el día 1 de diciem­
bre, y hablarnos calcu ado el día 22 
da este mes de noviembre.

Con esto surgen dos esperanzas: la 
primera, que no haya sesiones noctur­
nas, y la segunda^ que se restablezcan 
ios ruegos, preguntas e interpelacio­
nes cosa de que tengo muchas ga­
nas y la Cámara también^ y me figuro 
que igualmente ustedes.

Se le preguntó si había acordado 
algo respecto a la discusión del pro­
yecto de reforma agraria y contestó:

—Desde el miércoles de la semana 
próx ma tendremos otro plan d-stinto 
del que hemos venido siguiendo hasta 
ahora. Lo único seguro es que se dis­
cuta la reforma agraria. Hay e»tros 

ae ley que se leyeron; ijcro 
como tienen diversos votos particula­
res y enmiendas, se puedan someter 
rápidamente a d-scusión, de man'^ra 
que ia reiorma agraria tiane interés 
preferente.

Los que habían presentado enmien­
das y votos particulares al primitivo 
dictamen como éste se ha modificado, 
tienen que reformar también sus en­
miendas y votos. Precisam'snte el voto 
particular más interesante es el del 
presidente de la Comisión , dictamina. 
dora, señor Díaz del Moral, que se 
encuentra fuera de Madrid.

Va a comenzar una nueva vida de 
las Cortes, más bien una nueva era.

So le interrogó si habrá vacaciones 
pariamentarias de Navidad^ y el pre­
sidente del Congreso terminó con es­
tas palabras:

—Quizás las vacaciones sean la dis. 
cus ón de los presupuestos.

Señalamiénío de pagos

Por la Dirección General de la Deu­
da se han señalado los • siguientes 
a Clases pasivas:

Día I .— Montepío militar, ietrê 'j A  ^  F. 
Jubilados (primer grupo), aasta 4 .00  \ c -  
setas anuales.

Día 2.— Montepío militar, letras G a K, 
Montepío civil, letras A  y B.— Jubilados 
(segundo gruipo), de 4.001 pe3o;as en ade­
lante.—  Generales.—  Coroneles.— Tenden­
tes coroneles.—  Comandantes.

Día* 3.— ^Montepío militar, letras L  a 
M. Montepío civil letras C a F .- -  Cesau- 
tes.—  Excedentes.—  .Secuestros.— Remu­
neratorias.—  Plana mayor de jefe^'.—  Ca­
pitanes.—  Tenientes.—  Magisterio.—  |u- 
bilí.dos y pensiones.

Día 4 Montepío militar, letras N i P. 
Montepío civil, ktras G a M—  Marín?; 
Sargentos.—  Plana Mayor de T ro ; — 
Cabos.

Día 5.— Montepío riúlitar, iCiraí S «a 
Z. Montepío civil, letras N a Z .— Su da­
dos. /

Días 7 y 8.—  Altas. — E x t r a n j e r ’o. 
Supervivientes y todas ¡as nóminas sin 
distinción.

Día 9.— Retenciones.
Retirados especiales.— De diez a dos y 

de cuatro a seis. Día i.—  Marina.—  Sar­
gentos.— Piaña Mayor de Tropa.

Día 2.— Capí tan cj.
Dia 3.— Tenientes.
Día 4.— Coroneles.—  Tenientes corone­

les.—  Plana Mayor de Jefes.
Día 5.— Comandantes.
Día 7 y 8.—Altas y todos los empleos
Dia 0.— Retenciones.

Lea usted
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Discurso del señor A lca lá  
Zamora en la apertura de curso

Con extraordinaria concurrencia inau­
guró sus tareas del presente curso la 
Academia de Jurisprudencia, ]"*onun- 
ciando elocuents discurso el señor don 
Niceto Alcalá Zamora, d' ^>ués de leí­
da la oportuna Memoria, por el secre­
tario señor Correa.

El tema desarrollado el discurso 
inaugural versó sobre las modificacio­
nes que en el campo del Derecho ha­
brá de imponer la nueva Constitución, 
ven'da a innovar extensa y profunda­
mente ia vida espáñola.

Para ello, la Constitución se erige 
superley, batse e inspiración de las 
otras, y a cada momento aCs xtrecep- 
túa sobre múltiples materias, indican­
do orientae^'^n y urgencia. ^

Esto explica el aumento considera­
ble de la extensión y del volumen le­
gislativo. La mole de nuestra próxima 
legislación se vislumbra como un osci­
lante navio, en este momento de la 
renovación honda del Derecho espa­
ñol.

Analizó -el señor Alcalá Zamora al­
gunas repercusiones constitucionales, 
comenzando'por e'i infiujo sobre el De­
recho civil, contraído a la unidad y la 
diversidad de las legislaciones civiles, 
capacidad jurídica de las persona>s, 
igualdad jurídica de los sexos, dobla 
nacionalidad admitida en principio rés­
ped a ’ios pueblos* hispanoamerica­
nos. En el derecho de propiedad y de 
obligaciones, la Constitución define la 
propiedad particular, y sus facultades 
quedarán hondamente modificadas; en 
cuanto al derecho de familia, un solo 
artículo que a él dedica la Constitución 
es de trascendencia inca culable: efec-

Un, cállen pasional
' '■ — - .. í J .i ! ■

El suceso
Anoche se cometió un crimen cuyos 

orígenes son verdaderamente raros: 
Una mujer recién casada que describe 
a su marido, «ce por be», ciertas esce­
nas capaces de soliviantar a cualquiera 
y sobre todo si este «cualquiera» tiene 
todavía en los oídos las últimas pala­
bras de la consabida epístola de San 
Pablo.

Hace dos meses v 1̂1 trajeron matri­
monio Amadeo González , Fuertes, de 
treinta y dos años de edad, camarero 
de la Compañía Internacional de Co­
ches Camas, y Feliciana Huerga, quie­
nes establecieron su nido de amor en 
el paseo de la Florida, número 28, 
donde vivieron alegremente la primera 
semana de su luna de miel.

Nadie hubiera podido sospechar na­
da anqrmal en el hogar del modesto 
matrimonio, a no ser por un detr lie 
imprevisto y -^rprendente.

los ocho días del casamiento, Fe­
liciana a- unció a su esposo que te­
nía que darle una extraña noticia. 
Amadeo comprendió por el tono en 
que le hablaba su mujer que a-go ex­
traordinario ocurría, y, en efecto, no 
tardó en ver confirmadas sus sospe­
chas que, naturalmente, fueron de or­
den moral.

Feliciana entonces explicó a su ma­
rido que un fogonero de la Compañía 
dei Norte, llamado Fernando Crespo, 
de veintitrés años de edad, ía había 
llevado una tarde al «cine»; y al salir 
logró, con amenazas, que le ¿acompa­
ñase a una casa de aormir, donde abu­
só de su honestidad.

Amadeo se disgusto'mucho. Y  l.om- 
L-re cauto y prudente, dec.dió confir­
mar las noticias qua recibía antes de 
tomar una determinac.ón enérgica.

Para lograrlo, se presentó en el de. 
pósito de máquinas de la Florida, y 
s-2 entrevistó con Fernando Crespo^ a 
quien le habió del asunto.

Fernando negó rotundamente cuan­
to habla dicho Feliciana; pero 10  
conforme con ello, Amadeo volvió a 
hacer nueva «requ-sitoria», esta vez en 
presencia de su cónyuge.

La entrevista se fijó para anoche. 
Al iugar de )a cita acudió el matri. 
monio, acompañado de varios familia­
res que bajaron al paseo de la Flo­
rida con tal objeto.

«Abierta la sesión», Fernando insis­
tió en sus negativas. Feliciana repitió 
el relato, y entonces, el acusado bajó 
•a vista como si reconociera su cu'pa. 
bllidad con un .significativo silencio 
que le delatara.

Entonces Amadeo, presa de la J'na- 
yor exasperación, sacó una pistola, y 
con ella disparó contra el fogonero, 
que . cayó pesadamente a tierra.

AI ruido de la detonación se produ­
jo una gran alarma, aumentada con 
el griterío de los que presenciaron el 
hecho.

i
Fernando Crespo fué inmediatamente 

trasladado al Equipo quirúrgico del 
distrito del Centro, donde los médicos 
de guardia le apreciaron una gi'avísima 
herida en el tórax.

ílmadeo, después de cometer su cri 
men, huyó despavorido; pero más tar 
de se presentaba en la Comisaría de 
Vigilancia del distrito, entregándose a 
Las autoridades.

tos del divorcio, secularización del ma­
trimonio, régimen económico de la so­
ciedad conyugal, igualdad jurídica de 
los hijos de toda procedencia, investi­
gación de la paternidad...

En cu'^nto al derecho suo sorio, la 
distinta concepción famib'ar habrá Ce 
alterar sistema de legilimas.

Las caract"-'U;f:as prob-'^es dcl nue­
vo Derecho n ' inistrativo p'=>recen más 
claras: en lo sucesivo,, será f -  "doso 
y vario por la variabilidad de los pre- 
ci3ptos y el influjo de la autonomía.

E l señor Alcaiá Zamora terminó r i  
discuz’so con cet"''? palabras •

«E l esbozo ha sido rápido, porque cl 
viaje a travé.3 de divereas institi-. 
ciones había de eer largo y apresu­
rado. No' ' e qn'"'ido - hacer un pro­
nóstico. No he formulado un juicio 
cr?fco; ho ’ venado ' la sere" i ob­
jetividad de este sitio y de este mo- 
m^?nto .a señalar unos problemas. 
P..ra mayor L .arcialidaf, no he ocuí- 
t'do  ricLC'os ó ' soluciones que tuvie 
ron mi voto, ni a' antes o lomedics 
de otras que combatiera. Esbozo lige­
ro, CíU''uIo prudente, crítica cr-“ *-H; 
todas ( .. 0 d-Leien ineludh' e y 
deseadas podrán tener su complemen­
to o su mejora si logré interesaros, 
por la inquietud’ íinh.losa con que nos 
acerramos a la total renovación de 
nuestra vida jurídica. Para llegar a 
ella, la pasión— impulso generoso de 
la ex,istie;ncia—hizo basitante; que la 
técnica cumpla también su deber en 
el magno esfuerzo que ante nosotros • 
se ofreoa».

El orador fué muy rplaudido al ter­
minar su discurso.

Ampudia, número 37; Carlos Alcaide 
Sanz, da veintiún años, que vive en la 
calle del Doctor Lozano, número 11, y 
Nicolás Guadix Sánchez, de veintitrés 
años, que habita en la calle de Santa 
Engracia, número 137. Todos ellos f-e - 
ron asistidos en la Casa de Socorro de 
Carabanchel.

En el kilómetro 7 de la carretera de Ex­
tremadura, situado frente a la puerta - del 
cuartel qué ocupa el batallón de zapado-' 
res, número i, se , apeaba de un tranvía 
de Cuatro Vientos, ayer, sobre las seis y 
media de la tarde, Celestino Barbero Belli­
do, de diez y nueve años, jornalero y con 
domicilio en el Campamento de Caraban- 
chel.

Un co-che qqe se dirigía hacia Madrid lo 
atropelló, y recogido por varias personas 
que presenciaron el suceso, lo trasladaran 
al botiquín de urgencia del cuartel.

Inmediatamente fué avisado el capitán! 
médico de servicio en la Escuela Central 
de Tiro, don Francisco Fernández Casares,, 
siendo inútiles todos Ls esfuerzos, porque 
presentaba el lesionado heridas y fracturas 
múltiples, falleciendo al poco tiempo de in"* 
gresar en dicha dependencia. . . . .

El chofer que conducía el vehículo se 
dió a la fuga, sin que se tenga noticia de 
la matrícula del osche,' porque apagó los 
faros y huyó a gran velocidad.

El J u z g a d o  municipal de Carabanchel 
A lto se personó en el lugar del suceso, ins­
truyendo las diligencias oportunas.

D E P O R T É  VASCO

Otros sucesos

JAI AEAl

Ayer se jugaron los siguientes partidos: 
Primero, a remonte, Ostolaza y Berolegui 
(rojos) contra Echániz (A .) e Ituain (azu­
les), y segundo, a punta, Félix y Trecet 
(rojos) contra Segundín y Aguinaga (azu­
les). En ei primero, aparte doé o tres em­
pates de salida, fueron los rojos los que do­
minaron durante todo el partido, al que 
pusieron término ganándolo por ocho tan­
tos.

En el segundo, más competido, se regis­
traron varios pequeños avances de uno y 
otro bando y repetidas igualadas, la última 
a 40, siendo también los rojos los que ga­
naron el partido por cuatro tantos.

Según nos dicen, mañana, domingo, vol­
verán a enfrentarse los aplaudidos juga­
dores Irigoyen y Abrego, lo que hará, se­
guramente, que el frontón se vea concu­
rrido.

DE p o lít ic a
El presidente a Zaragoza '

El señor Azaña ha prometido a lóá 
representantes de Zaragoza en Cortes 
visitar aquella capital en el próximo 
diqiembre, para Estudiar allí, ,sobrd 
el terreno, los problemas que plantea 
a la vida di3 la ciudad y a la organiza­
ción militar de aquella División la des­
aparición de la Academia General.

La Comisión de Kesponsabiiidades
Contrariamente a lo publicado por 

algunos periódicos^ la subcomisión do 
Jaca no ha puesto en libertad a nin­
guno de los generales que están de­
tenidos y procesados por esta causa.

Lo único cierto es que  ̂ a conse­
cuencia de hallarse gravemente enfer­
ma la madre del general don Dámaso 
Berenguer, se le autorizó para qni  ̂
saliese de la prisión, pero una vez 
desaparecido el peligro de la enferme­
dad, ha reingresado en Prisiones.

Lo mismo sucede con. el general 
Fe rnández Hsredia que está en sU do­
micilio a consecuencia de una opera­
ción que se le ha practicado a su se-

En las obras que se realizan para la 
construción del cuarto pabellón del Co­
legio de Fluérfanos de la Policía Gu­
bernativa, se desprendió uno de las 
andamies, resultando con lesiones de 
pronóstico reservado los jornaleros Ra­
fael Pérez Ugena, de diez y siete años, ñora jx-ro en cuanto desaparezca el: 
domiciliado en la Avenida del General peligro se reintegrará a la prisión.

f
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El proyecto de reforma agraria

f ^

PROYECTO DE LEY

Base primera
La presente ley empezará a regir el 

tíía de su publicación c.i la «Gaceta de 
Madrid». Esto no obstante, las sitúa* 
clones jurídicas particulares relativas 
a la propiedad rustica que se hubie­
sen creado voluntariamente desde el 14 
de abril de 1931 hasta el momento de 
la aplicación de esta ley se tendrán 
por no constituidas a los efectos de la 
misma en cuanto se opongan de cual­
quier modo a la plena efectividad de 
sus preceptos.

LOS interesados podrán, en todo caso, 
interponer recursos ante la Junta, Cen­
tral de Reforma Agraria, alegando lo 
que más convenga a su derecho, y la 
junta, antes de .-.utorizar los asenta­
mientos, apreciará libremente las prue 
pa>s que se aduzcan y decretará, sin 
ulterior recurso, si procede o no la 
aplicación del principio. de retroaciivl 
dad. No se admitirá, sin embargo, re 
clamación alguna que afecte a la de­
volución de lo satíffecho por timbre 
y derechos reales.

Dentro del concepto de situaciones 
jurídicas, voluntariamente creadas, no 
se incluirán ni las operaciones del 
Banco Hipotecario, Crédito Agrícola y 
otras entidades oficiales similares; las 
particiones de herencias y Jas de bie­
nes poseídos en proindiviso, ni las 
liquidaciones y divisiones de bienes de 
Sociedades, por haber finalizado el pla­
zo estipulado al constituirse.

Base segunda

Los efectos de esta ley se extieuden 
a todo el territorio de la República; 
psro su apl-cacion iximectiata, en or 
den a los asentamiéntos de campesi­
nos, se hará en los lérmnios munici 
pales de Anda-ucía, Extitmadura, Cm- 
dad Real, Toledo, Albacete y Salaman­
ca; V lag tierras de señorío o del 
Estado, cualquiera que sea la provin­
cia donde radiquen. La inc-usión de 
otros términos municipales habrá de 
acordarse por, el Consejo de ministros, 
prcVj.0 informe de la Junta Central o 
del Instituto de Reforma Agraria.

En el primer año de su vigenc a se 
asentarán en las condiciones que esta 
ley determina de 60 a 75.000 familias 
campesinas. El numero de asentamien­
tos que deba verificarse en años suce­
sivos se decretará anualmente por el 
Consejo de ministros y no será infe­
rior al do la anualidad precedente. El 
Instituto de Reforma Agraria estará 
especialmente autorizado para facilitar 
en cualquier parte del país, y fuera de 
los cupos señalados, todos aquellos 
asentamientos que no impliquen carga 
ni responsabilidad económica para el 
propio Instituto y para el Estado,

r Base tercera
Xjü ejecución de esta ley quedará en­

comendada al Instituto de Reforma 
Agraria, como órgano encargado de 
transformar la constitución rural espa 
ñola. El Instituto gozará de personali­
dad jurídica y de autonomía econó­
mica ' para el cumplimiento de sus fi­
nes, respondiendo de sus obligaciones 
con sus propios bienes, sin comunicar 
responsabilidad alguna a la Hacienda 
pública.

E l capital dei Instituto de Reforma 
Agraria estará constituido por la do­
tación inicial de 10.000.000 de pesetas, 
otorgada por el Estado, y las reservas 
que acumule, pudiendo ser objeto de 
sucesivos aumentos por nuevas aporta­
ciones del Estado y de otras entidades 
b personas. * El Estado entregará al 
Instituto las cantidades que se consig­
nen en los presupuestos con destino 
al cumplimiento de sus fines, y podrá, 
además, concederle anticipos, los cua- 
l6g tendrán prelación sobre cualquie 
ra otra obligación del mismo.

El Instituto contará también con el 
iproú’ucto ín tegro del gravamen espé­
rtela! a  que, por esta ley, queda sujeta 
toda la propiedad rústic.a sita en el te­
rritorio pgiEcional. En su virtud, toda 
■persona, níitural o jurídica, (jue resul­
te titular de una renta catastral líqui­
da de bienes rústicos que exceda de la 
cantidad de 10.000 pesetas, una vez 
deducidos el interés legal de los gra­
vámenes inscritos antes del 14 de abril 
'O los que reconozca la. Junta Central 
vj e] Instituto de Reforma Agraria, 
contriburiá .con arreglo a la siguiente 
escala:
• - El exceso de lO.üOO p.?setas hasta
20.000, el 10 por 100.

El exceso de 20,000 pase tas ha^ta
30.000, .el 15 por 100,

El exceso de 30.000 pesetas nasta
40.000, el 25 por 100.

El exceso de 40.000 pesetas ha.sta
50.000, el 40 por 100.

El exceso de 50.000 pesetas hasta
JOO.OOO, el 50 por 100.

El exceso de 100.000 pesetas, en ade­
lante, el 60 por 100.

Donde no rija el Catastro, se com. 
'putsrá como renta el liquido imponi­
ble que figura en los amTlaramientos 
¿aumentado en la proporción del pro­
medio de alza que haya dado el avan 
ce catastral.

Base cuarta.

Bajo la ju r’-sdiccíón del Instituto de 
j^''tforma Agraria^ quedarán las cornu- 
nib^^des y Asambleas de Cultivadores, 
aue i'^abrán de organizarse en virtud
de esta

Las Coi.'nunidadcs de Cultivadores se 
constituirán, ^ ser posible, por unida­
des de asentáTniento, a fin de Jirde- 
nar y reg’r la .^xpotac'.ón que es­
tablezca. Estas C'pmunidades, o los 
campesinos que las formen, podrán 
crear cooperativas para compra y te­
nencia en común de los medios de 
'explotación necesarios y para venta 
üe los productos.

Los campesinos asentados en cada 
término municipal, se reunirán, cuan, 
do proceda, 'sn asamb'ea, para ejer- 
rter fuñe ones de iniciativa y propues­
tas relativas a la mejor ordenación

agraria de la localidad, y de vigilan, 
cia y responsabilidad sobre la ĝ ’stión 
económica de los cultivadores. Estas 
asambleas promoverán la formac óa 
de las Cooperativas de crédito, a f'n  
de facilitar a los asentados el capital 
necesario para los gastos de explota­
ción, en la forma y con las garantías 
que se determinen, A  este objeto po­
drán servirse de! capital que adquie­
ran en el misrcado libre y de Jos prés- 
famos concertados con el Instituto óe 
Reforma Agraria, el cual será expre- 

^saviienta facultado para tal función.
En las provincias donde las Dii-Uita- 

ciones tuvieran organizado el servicio 
de crédito o estuviesen federados les 
Pósitos, los asamb’eas de campesinos 
podrán' constituirse en Pósitos socia- 
1 zados, que s:-rán órganos de crédito 
en la presente reforma, con ios mis­
mos derechos que las cooperativas.

Base quinta
Mientras se procede a ia estructura 

y ordenación de servicios propios dei 
instituto, se establecerá^ con carácter 
preparatorio, ia Junta Central de Re­
forma Agraria, a fin de hacer ef^ct.- 
vas aquellas disposiciones de inmedia­
ta" realización^ que expresam-mte se le
atribuyen por estas Bases.

La Junta Central quedará constitui­
da, bajo la presidencia del ministro 
que designe el Gobierno, por tres vo­
cales parlamentarios, elegidos por las 
Cortes; un representante de la Admi­
nistración pública, nombrado por ci 
Consejo de ministros; un magistrado, 
de cualquier categoría, designado por 
el ministerio de Justicia; un ingeniero 
agrónomo y otro de Montes, nombia- 
do3 por los respectivos ministerios; un 
representante de la Asociación 
ral de Ganaderos, otro de la Asociación 
General de Agricultores, un propie ta< 
rio elegido por las Cámaras Oficiales 
Aorícoias de las provincias afectadas 
por la reforma, y tres representantes 
obreros, designados por la Federación 
Nacional de Trabajadores de la Tierra.

Base sexta
La Junta Central procederá inmedia­

tamente a la formación del inventario 
de las tierras susceptibles de expro­
piación, por causa' de utilidad social, 
para el aseniamiento de los campesi­
nos, con arreglo ai siguiente orden:

I.  ̂ Las que -ntegrahan el patrimo­
nio de la Corona y las que constituían 
la propiedad particular del último rey, 
si el Estado no las destina al cumpli­
miento de lines o de servicios públicos.
■ 2.̂  Las pertenecientes a la Iglesia y

Comunidades religiosas.
3. *̂ Las de origen señorial que se 

hayan transmitido, hasta llegar a sus 
actuales dueños, por título hereditario, 
legado o donación, en lo que su renta 
catastral exceda de la cantidad de 3.000 
pesetas.

4. " Las adjudicadas al Estado por 
razón de débito o por herencia o le­
gado, y cualesquiera otras que posea 
con el carácter de propiedad privada.

Las inscritas a i  virtud de expe­
diente posesorio o de dominio que se 
hayan transmitido, hasta llegar a sus 
actuales dueños, por título hereditario, 
legado o donación, en lo que su renta 
catastral exceda de la cantidad de 3.000 
pesetas.

6. <̂ Las pertenecientes a un solo pra- 
pietario o a dos o más parientes en 
línea recta o hermanos, cuando su ex­
tensión exceda de la quinta parte nel 
término municipal en que están encla­
vadas, con reserva a favor del expro­
piado de una superficie cuya renta ca­
tastral no pase de 3.000 pesetas.

7. « Las que debiendo haber sido re­
gadas por existir un embalse de aguas 
y establecer lá ley la obligación del 
riego no io hayan sido aún.

8.  ̂ Las que hubieren de ser regadas 
en adelante con aguas provenientes de 
obras hidráulicas construidas con el es­
fuerzo de la economía pública y en pe­
riodo de ejecución, con reserva a favor 
del expropiado de una extensión hasta 
cinco nectareas como máximo.

9. ** Las incuitas, susceptibles de un 
cultivo permanente en extensión supe­
rior ai 50 por 100 de su superficie total.

jO. Las manifiestamente mal culti­
vadas, según dictamen técnico y re­
glamentario, en lo quG exceda de una 
renta catastral de i.500 pesetas.

II. Las explotadas sistemáticamen­
te en régimen de arrendamiento a ren­
ta lija, en dinero o en especie, duran 
te doce o más años, en io que exceda 
de una lenta catastral de 5.000 pese­
tas; excepción hecha de las arrenda­
das por usufructuarios, incapacitados, 
viudas o divorciadas.

12. Las de buena calidad, más pró­
ximas a los núcleos urbanos, poblados 
y caseríos y vías de comunicación, cu­
ya cabida exceda de' 50 hectáreas en 
secano y dejCinco en riego, cuando no 
estén cultivadas directamente por el 
propietario, o lo c-stén deficientemente.

13. Las de Corpoiaciones. Asociacio­
neŝ  Fundaciones y establecimientos 
públicos, que no sean explotadas en 
forma directa.

14. Las propiedades pertenecientes a 
toda persona natural o jurídica i.n ía 
parte de su extensión que exceda de 
los siguientes límites:

Primero. En secano:
a) Terrenog dedicados al :;uItivo 

herbáceo de alternativa: 300 hectáreas.
b) Terrenos dedicados al cultivo ar 

bóreo, en especial el olivo, asociados o 
no a otro cultivo: 100 hectáreas.

c ) Terrenos dedicados al cultivo de 
la vid: 100 hectáreas. .

d) Dehesas de pasto y labor, o de 
puro pasto, con arbolado o sin él* 
4:00 hectáreas.

Segundo. En regadío:
Te: renos comprendidos en las gran­

des zonas regables, merced a obras rea­
lizadas non el auxilio del Estado^ y no 
comprendidas dentro de la ley de 7 de 
julio de 1905: diez hectáreas

Cuando una misma persona posea

bienes de los comprendidos en los nú- 
primero y segundo, se computa­

rán las distintas STiperficies en re'ación 
a Iss tierras de secano en cultivo her­
báceo, con arreglo a la siguiente es 
cala, cada hectárea de cultivo arbó­
reo o arbustivo, tres hectáreas; en de­
hesas de pasto y labor^ o de puro pas­
to, con a.rbolad& o sin él, por 0,7.5, y 
en terrenos del número segundo, por 
30 hectáreas.

15. Las demás propiedades en aque­
lla parte que exceda de la renta ca­
tastral de 10.000 pesetas.

En relación con los grupos 3 °,
10, 11 y 15̂  se entenderá que  ̂ '-n 

clond? no rija ei Catastro, se compu­
tará como renta (.1 líquido impon i ¡Te, 
en la forma que se determina en el 
párrafo último de la base tercera.

Base séptima
Las disposiciones de esta ley no se 

aplicarán a los bienes comunales per- 
ten?cient€s a los Municipios^ ni a los 
bienes del Estado y de la Provincia 
que no tengan el carácter de propie­
dad privada.

QuDdarán también exceptuados de 
adjudicación temporal y da expropia­
ción, pero no del gravamen sobre la 
renta, los terrenos destinados a explo­
taciones forestales y ios de pastos no 
susceptibles de un cu tivo permanente 
en su 75 por 100. Sin embargo^ cuan 
do se trate de dehesas no laborables, 
incluidas en el apartado 3 de la base 
sexta, serán expropadas para cona. 
f lu ir  el patrimon'o comunal del pueblo 
respectivo.

Además, la Junta Central o el Insti­
tuto, a instancia parte interesa­
dâ  exceptuará de la expropiación 
aquellas fincas que por sU ejemplar 
explotación o ransformaclón sirvan 
como tipo de perfección técnica y eco. 
nomica.

Base octava
En Jas expropiaciones se procederá 

con arreglo a ras siguientes normas.
a) Cuando se trata de propiedades 

de origen señorial^ esto eS, de aque­
llas fincas que pertsnecieron a fami 
lias nobles, privadas del señorío ju ­
risdiccional, por decreto de las Cor­
tes en 6 d 3 agosto de 1811, únicamen­
te se indemnizará al propietario del 
importe de las mejoras realizadas por 
él en el fundo.

b) Igual criterio se apLcará a 
pertenecientes a la Iglesia y comunida­
des religiosas.

c) Las demás propiedades se capi­
talizarán por la renta territorial, ca- 
tastrada o amillarada, que dsfiute  
el propietario, deducidos los graváme. 
nes, conforme a lo establecido en la
Base tercera.

el) Los tipos de capitalización se­
rán: el 4 por 100, cuando la renta sea 
inferior a lO.OCO pesetas; el 5 por 100, 
en la cantidad que exceda de 10.000 
basta 20.000; el 7 por 100, en el exceso 
de 20.000 hasta 30.0C0, el 10 por 100, 
en ei de 30.000 hasta 50.000; el 15 por 
100, en el de 50.000 hasta 100.000;, el 
25 por 100 en el de 100.000 hasta 
2(j0.C00, y el 50 por 100, en el de
200 000 en adelante.

e) Las mejoras que al amparo dt 
la legislación vigente no hayan sido 
catastradas aún, seián objeto de la 
adecuada indemnización.

f) E l impoite de las expropiaciones 
se hará efectivo en inscripcioneg de 
la Deuda pública interior ai 4 por 100.

El tenedor de estas inscripciones só­
lo podrá disponer anualmente de un 
10 por 100 de las mismas, siendo el 
resto intransferible por actos intervi 
vcg e inembargables durante un pla­
zo mínimo de cinco años, que el Go. 
bierno podrá aumentar a diez.

Será requisito necesario para el per­
cibo de los cuponeg no encentrarse el 
titular de la insciipción ni la familia 
a él sujeta en condiciones de absen. 
tísmo, conforme determinará el Regla­
mento, el cual también fijará lag pre 
cauciones que estime oportunas para 
evitar la expatriación de capitales.

g ) Si la finca objeto de la expro­
piación se hallase gravada en alguna 
forma se deducirá de su importe el 
valor de la carga, que será satisfecho 
por el Estado a quien corresponda.

b ) El Estado, una vez expropiada 
considera prudente auarntarse, a no 
derechos dominicales, y encargará al 
Instituto de Reforma Agraria que, to­
mando por base las reglas catastrales, 
fije las rentas tipOg para los campesi­
nos asentados.

Base novena
Mientras la expropiación se lleva a 

cabo, ios bienes a que se refiere ia 
base sexta, si no estuvieran compien- 
didos en ias excepciones de esta ley, 
podrán ser objeto de ocupeción tem­
poral, para anticipar ios asentamien 
tos, y durante esta, situación ei propie­
tario percibirá un canon, que será fi­
jado por la Junta Central o ei Insti­
tuto de Reforma Agraria, si estuviere 
ya organizado.

Base décima
Bajo la jurisdicción de ia Junta Cen- 

tral se organizarán las Juntas locales 
agrarias, constiUiídas bajo la presiden­
cia del juez de primera instancia e 
instrucción, por lepresentantes de los 
obreros cam-pesinos y de log propieta 
riüs, en aum.ero iguaJ, que en ningún 
caso excederá de cuatro por cada clase.

Siempre que.no exija io contrario la 
gran extensiói*. o diversidad de los tér- 
minoc municipales, se procurará la 
existencia de una sola Junta, por par­
tido judicAl, pero quedando la Junta 
Central facultada para constituir Jun- 
tag locales en aquellas poblaciones don­
de ¡o considere preciso.

La Junta Central estará también fa­
cultada para la creación de Juntas en 
aquellas comarcas en que las considere 
necesarias.

Base undécima

Constituidas las .Tintas locales, pro­
cederán inmediatamente a la formación 
del censo de campesimos aseiitables, con 
relación nominal y circunstanciada, en 
que se expresen nombres y apellidos, 
edad, estado y situación familiar. Este

1 censo estará JIvidido ' i los tres gru­
pos siguientes:

a) Jornaleros propiamente dichos, es 
decir, campesinos que no labren ni po­
sean porción alguna de tierra.

b) Pequeños propietarios que satis­
fagan menos de 50 pesetas de contri­
bución rústica anual.

c) Pequeños arrendatarios o aparce­
ros que exploten menos de diez hec­
táreas de secano o de una de riego.

Los que pertenezcan a los dos últi­
mos grupos se colocarán en el que se 
adapte mejor a sus condiciones, a jui­
cio de la Junta local.

Formado el censo, se fijará en los 
sitios de costumbre por el plazo de 
ocho días, a fin de que sea conocido 
por los vecinos del Municipio o Muni­
cipios a quienes afecte y puedan for­
mular, en su caso, las reclamaciones 
que estimen procedentes a su derecho.

Las Juntas locales elevarán a ía Cen­
tral el censo de personas asenta bies y 
las reclamaciones presentadas con su 
correspondiente informe para que, en 
BU vista, resuelva aquélla su aproba­
ción o reforma y, en todo caso, deter­
mine el cupo de asentamientos en cada 
término. ‘

Conocido su respectivo cupo, cada una 
de las Juntas locales procederá a la 
determinación de los campesinos que 
han de ser asentados, siguiendo el or­
den establecido en esta base. Dentro 
de cada grupo se dará preferencia a 
los cultivadores a cuya responsabilidad 
esté constituida una familia, y dentro 
de esta categoría tendrán derecho de 
prelación las familias que cuenten con 
mayor número de brazos útiles para 
la labor.

Base duodécima
La concesión de las tierras que han 

de ser ocupadas será decretada en ca­
da caso por acuerdo de la Junta Cen­
tral, a propuesta de las respectivas 
Juntas locales. A este efecto las Juntas 
formarán relación detallada de las mis­
mas, siguiendo en lo posible, salvo 
modificaciones excepcionales de utili­
dad o urgencia, el orden de prelación 
consignado en la base sexta hasta su­
mar tantas hectáreas como sean pre­
cisas para asentar su respectivo cupo, 
computando por cada familia de cin­
co a treinta hectáreas en secano, y de 
una a tres en regadío, según las con­
diciones de fertilidad, cultivo y situa­
ción de ias parcelas.

Cuando se trate de fincas explotadas 
en régimen de arriendo o subarriendo, 
la concesión se decretará con preferen­
cia a favor de los a. rendatarios o sub­
arrendatarios, cuando i extensión dis 
sus parcelas no exceda de treinta he 
tareas en secano, de di<3z en arbolado y 
de cinco en regadío. Estas adjudicacio­
nes se computarán en eii cupo total 
de asentamientos determinado en la ba­
se segunda.

Base decimotercera

La validez y subsistencia de las con­
cesiones establecidas con arreglo a las 
disposiciones de esta ley, no podrán 
modificarse por la transmisión, cual­
quiera que sea su título, de la propie­
dad a qu3 afecten, ni por el gravamen 
de *a misma. En su r ^nr ecuencia, los 
embargos, posesiones interinas, adminis­
traciones judiciales y demás providen­
cias de análoga finalidad, sólo podrán 
ci-cretarse dejando a salvo íntegra­
mente la adjudicación y sus efectos

Base decimocuarta
Las Juntas R 'es, una vez deter­

minadas las tierras que han’ de ser 
objeto de ocupación, y 1 s cultivado­
res que en las mismas habrán de 
asentarse, reunirán ^as Asambl/sas a 
que hace referencia la base cuarta, y 
en las mismas se determinará el nú­
mero de Comunidades que habrán de 
coi-stituii'se y los campesinos que han 
de integrarlas. A continuación se 
procederá, con citación del propieta­
rio, a levantar el acta de posesión de 
las tierras, con indicación de su ca­
bida, sitio, lind-ros, características 
agronómicas, arbolado o arbustos que 
tengan, edificios, etc. De este acta, 
que se redactará por triplicado, se en­
tregará un ejemplar a la Comunidad 
correspondiente; otro se remitirá a la 
Junta Central Agraria, después de ins­
crito o anotado gratuitamente en el 
Registro de la Propiedad, y el terce­
ro será ja ra  el propietario.

Base decimoquinta
Se procurará adquirir, mediante in­

demnización, el capital mobiliario me­
cánico y vivo que pertenezca a los ac­
tuales explotadores de las fincas ocu­
padas * •íBÍsmo se les acreditarán 
ios gastos realizados en labores pre­
paratorias y el importe de las cose­
chas pendientes, abonándoseles en el 
acto.

Base décimosexta
La? Comun:dad3s, una vez posesio­

nadas de las tierras, acordarán, por 
tnayoría de votos, la fornea ind.vidual 
o co'ectíva de su explotación, y en el 
primer caso procedarán a su parcela­
ción y distribución, teniendo presente 
•a clase de terrenos, ia capacidad de 
las familias campesinas y las demás 
cond clones que concurran a mante­
ner la igualdad económica de los aso­
ciados. Estas .parcelas serán conside­
radas como fundos indivisibles e in- 
acumu’ablea, haciéndose sus deslindes 
de modo que constituyan, dentro de £U 
terreno continuo^ formas apropiadas 
y servidumbres^ verdaderas unidades 
agrarias. La  Comunidad regulará la 
utilización de las casas de labor y de­
más edificaciones que existieren en 
las fincas ocupadas, así como las re- 
parac’ones y mejoras de las mismas y 
*a construcción de nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles reali­
zados por la Comunidad o por los 
campesinos en las tierras ocupadas, 
quedarán somstidos al régimen esta­
blecido en el derecho común para el 
poseedor de bu?na fe, si no se llegara 
a la expropiación definitiva o les re­
emplazaran otros beneficiarios.

S3 adoptarán en los terrenos ocupa-

El texto de la leyenda que, redactada 
por don Hamón Pérez de Ayala, figura 
en el pergamino que el próximo día S de 
diciembre ofrecerá la Diputación provin­
cial de Madrid como homenaje al doctor 
Marañen dice as í :

“ Hace algún tiempo, no muy alejado y 
ya prehistóiico, una cuadrilla de salteado 
res políticos, que se adornaba fraudulon-' 
lamente con el título de Comisión perma­
nente de la Diputación de Madrid, diri­
gió a don Gregorio Marañón un oficio 
que debe quedar estampado, con carac'e- 
res iudeLbles, en pergamino, a usanza de 
antaño, como ejecutoria ciudadana de quen 
padeció el agravio y para baldón perpetuo 
de la tiranía y la medacidad. El oficio dice
asi : ( ■

“ Esta Comisión, en sesión de ayer, co­
mo consecuencia de que, desde el día 24 
del pasado mes de junio, no se ha pre­
sentado usted a prestar el servicio pro­
pio de su cargo, como profesor médico 
de la Beneficencia provincial, acordó sus­
pender a usted en el percibo de haberes 
en tanto no se presente a- prestar el que, 
por su cargo, le corresponde.”

El oficio tiene la data de 13 de julio de 
1926. Lo firma un Felipe Salcedo. En 
aquellos mismos días el doctor Marañón, 
después de haber sido expoliado, “ manu mi- 
litari” , de porción considerable de su ha­
cienda, sufría encarcelamiento en rigurosa 
incomunicación, contra toda ley y justi­
cia, evadido maliciosamente todo proceso 
concomitante, sin otra causa que el capri­
cho omnipotente, el despecho mal disimu­
lado y la aversión declarada de que la

Es elegido académico 
don Nicelo Alcalá 

Zamora '

Se reunieron 3os miembros de la 
Academia Española para tratar, 
entre otras cosas, de Ja elección 
de nuevo académico para cubrir la 
vacante que dejó el señor Francos 
Rodríguez.

Figuraba como único candidato 
don Niceto Alcalá Zamora, a cu­
yo favor votaron veintidós de los 
veinticuatro académicos presentes* 
Se abstuvieron de votar los seño­
res Amezua y marqués de Figue- 
roa. Este último manifesttó a ios 
periodistas que ya había comuni­
cado ai señor Alcalá Zamora que, 
como ya le votó cuando era perse­
guido por la dictadura, y había 
hecho, por tanto, ostensible su cri­
terio favorable a que ocupe un si­
llón en la Academia el ex presi­
dente dej. Consejo, había resuelto 
abstenerse de votarle -en este oca­
sión que su triunfo no ofrecía 
duda.

Las bus es de trabajo
de la dependencia 

mercantil

mentalidad mediocre y sin cuiUívo de un 
raptor doloso del Poder público, apren­
diz de déspota y ‘ doctor, en vanagloria, 
“ honoñs causa” , resentía hacia la inteli­
gencia eminente y lá fama auténtica.

La cuadrilla de fámulos que entonces 
usurpaba funciones de Comisión permanen­
te, por apropiarse la benevolencia deJ 
dispensador único y arbitrario de propi­
nas y despojos, o quizá obedeciendo maji- 
datos suyos, quiso que la injuria cojisuma- 
da se agravase y coronase con la mentira

cobarde y mofadora. De esta suerte, la 
provincia de Madrid, suplantada y falsi­

ficada en su representación legitima, pa­
recía pagar así al madrileño insigne y 
español glorioso la dadivosa largueza con 
que durante largos años, haciendo no po­
cas veces donación de su peculio, y lo que 
vale mas, sacrificando sin reserva su tiem­
po inestimable en otras actividades cien­
tíficas, literarias y públicas, administró 
salud al enfermo, confortación al doliente, 
consejo y ayuda al desvalido, esperanza 
al trsite, caridad al menesteroso, saber al 
discípulo, ejemplo sin par a todos.

La Comisión permanente actual, repre­
sentación geniuina del pueblo de Madrid 
y su pr>vincia, quiere en medida de lo 
posible deshacer el antiguo agravio, rin­
diendo la justicia que se le debe al hom­
bre sabio, bueno, generoso, integérrimo y

que el minio perdurable de esta inscrip­
ción sea muestra- visible de la vergüenza 
que la Diputación provincial siente por 
quienes entonces y en varios añ^s pres­
cindieron de sentirla.”

posiciones, pueisto que no había te­
nido la fortuna de que fueran la 
fórmula para alcanzar la solución 
de buena inteligencia y definitiva, 
como ella apetecía.

Inrnediatamiente, el Comité ejecu­
tivo cursará las instrucciones per­
tinentes que marquen las normas 
a seguir por los patronos en esta 
cuestión.

T E A T R O S
C A R TE LE R A

CALDERON — (Conipauia Pino.Tiiui- 
U*er).—6,30 y 10,30̂  Cuando Ies hi­
jos dp Eva no son los híjos Adán 
(cjamoroso éxito).

LARA.—6,30 y 10,30, Vivir de Uusio- 
n-s (éxito de Arniches).

M ARIA  ISABEL.—6̂ 30 y 10,30, La fu- 
gil de Bach (delirante éxito de risa).

Con un retraso ajeno a la volun­
tad de la representación patronal, 
Se celebró en ia noche del jueves 
próximo pasado la reunión del Co­
mité ejecutivo mercantil e indu,si. 
tria! y  de la representación de la 
dependencia para estudiar de nue­
vo las bases de trabajo firmadas 
por el señor ministro. Esta reunión 
íué iniciativa, hace bastantes días, 
del s^ñor ministro de Trabajo.

La ciase patronal, aunque en sus 
baséis liineiiQtres había llegado a lí­
mites muy forzados, en su afán de 
concordia rebasó las autorizaciones 
que había recibido y mejoró sus 
propuestas económicas-

JNo fué estimada esta transigente 
actitud patro'nal, y la representa­
ción obrera se sostuvo mantenien­
do las bases firmadas por ei señor 
ministro; y como la oferta patronal 
era un sacrificio en aras de con­
cordia, y siempre que fuera acep­
tada en el acto por la obrera, la re­
presentación patronal, sintiéndolo 
mucho,, dió por retiradas sus pro-

áos las garantías necesarias para que 
su explotación se efectúe, según prác- 
ticas culturales qus aseguren la nor­
mal productibilidad y completa cun- 
Bervación de las plantaciones que en 
ellos existan. De los daños qu2 se cau­
sen en los bienes adjudicados con ca- 
lácter temporal^ slngularments en el 
arbolado y en las edificaciones, serán 
responsabTs directamente los campesi­
nos ocupantes, y subs.diariamente las 
Comunidades a que pertenezcan. Sin 
perjuicio de esta responsabilidad, la 
Junta Central^ a propuesta da las 
Juntas locales, podrá acordar el le­
vantamiento de los campesinos o Co­
munidades que procedan con abuso o 
negligencia.

Cuando el levantamiento de la fami­
lia campesina o Comunidad no sea 
por abuso o negligencia, sino volun­
tario, las mejoras hechas en el fun­
do durante el pJí̂ izo que haya durado 
el asentamiento les serán reconocidas 
e indemnizadas.

Base decimoséptima

El Gobierno, oyendo a la Dirección 
do los Registros y al Banco Hipote­
cario, procederá a dictar ias disposi­
ciones qu3 desenvuelvan y detallen 1̂ 
contenido de estas bases y el alcance

COMICO.—  (Lorelo-Chícote). __ 6,30
y 10,30̂  María o la hija de un ten­
dero. j Extra ordinario éxitol

FUENCARRAL.— (Ricardo Calvo).-* 
6.)30 y 10»30̂  La Lola se va a if»¡g 
puertos.

IvOMEA.-—6,30, La niña de la mancha,
10,30, Las pavas (éxito bomba dia­
rio).

£ L T I E M P O
En el hemisferio Norte, por encima del 

paríilelj 45, se encuentra una zona de per­
turbación atmosférica, cuyo centro más ini- 
portante se encuentra entre Groenlandia c 
Islaiidia. En el Continente Americano do­
minan las presiones altas, que se extienden 
por todo el Atlántico y forman un nuevo 
núcleo antícíclónico al suoeste de Azores 
y otro de menor importancia entre Portu­
gal y Madera. En nuestra Península, el 
cíela está bastante claro y los vientos so­
plan flojos.

Las temperaturas extremas de España: 
La máxima fué de 22® en Málaga, y la 
mínima, de 1°, en Salamanca. La máxima 
de Madrid fué de 12^, y  la mínima de 8̂ *

Tiempo probable hasta el día 28 a diez 
y ocho horas - Cantabria y Galicia, vientos 
del Oeste y algunas lluvias; resto de Es­
paña, tiempo de cielo con pocas nubes.

Agricultura: Heladas en la región del 
Duero.

de esta reforma, en cuanto se rela­
ciona con el crédito territorial, dan- 
do cuanta de tales preceptos a las 
Coríjes.

Base décinioctava

El Instituto de Reforma . Agraria, 
en cumplimiento de .a base tercera, 
que le encomienda la dirección de los 
trabajos encaminados a transformar 
Ja constitución del agro español, que 
da autorizado para estructurar el plan 
de colonización ..n las provincias a 
que xtienda .a reforma.

Aprobadas dcfinitivameiiLe por el 
Gobierno alguna o algunas de las par­
tes de este plan gen^rai, así en lo re­
lativo al establecimiento de nuevos 
pueblos, como a* de vías <4-' comuni­
cación y Cvinales y demás ti abajos de 
,.oIou zación, se entenderá autorizado 
el Instituto para emplear en tales tra­
bajos la población ol vera campesina 
en paro forzoso.

Base décimonovena
I

La reglamentación y funcionamien­
to de los organismos y entidades que 
se crean en tsta ley rerán objeto de 
disposiciones especiales en cuanto no 
;o determina en estas bases.

/
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DEPORTES
Camera vence por k. o* 

a Campólo
Nueva York 28. — En e!

Siiuare Carden se ha ce!ehracT<i ti en­
cuentro entre Primo Carnera y Vic- 
torio Canii>oío, peses «dreagnouth».

Carnera ha triunfado por k. c.^ al 
segundo asalto.—Associat,ed Press.

El Athlétic se reintegra a su antigua 
organización

Lia Federación Centro, entre
los acuerdos tomados en su reunión 
de anoche, figura el importante de 
que el Athlétic se reintegre a cu pri 
mitiva organización y queden salva­
guardados los ínteres i de Liviano 
Urquijo.

La  fórmula de arreglo es ia si­
guiente:

Reconocimiento de los crédit .. d ;1 
señor Urquijo. Pagos de 1.500 pesetas 
al señor Urquijo por cada partido que 
el Club juegue en Madrid. Tnlerven- 
cíón de la Federación Centro en las 
respectivas taquillas pai*a garantizar 
el cumplimiento de lo concertado.

Se ha' llegado también a un acuer­
do con el Madrid, y el partido de ma­
ñana contra los de La Coruña tc 
gará on Chamartín.

Los sucesivos del Athlétic los juga­
rá en su terreno, que, volviendo las 
aguas a sus cauces antiguos, no cree­
mos sea otro que el Stádium Metro­
politano.

Y  punto final.
Campeonato deJ grupo prefc:*e2iíe
Mañana, a las once, en el campo de 

la Ferroviaria, se celebrará el emoc'j-

j nante encuentro de este grupo Irnpe 
rio-Guiiulalera, partido que tendrá mu- 

i cho interés por las buenas alíneaci 
nes y nuevos elementos er ambos equi­
pos.

ATLETISM O
Un intento de batir un record

Mañana domingo el corredor deJ 
C. L). «La Tierra» Angel de Guzmán 
Espinosa intentará batir el «record» 
de España de los 20 kilómetros lisos.

Este «record» pertenece desde el año 
1915 al corredor madrileño Ramón 
González Lozano, en una hora diez y 
siete minutos diez y ocho segundos. 
Desde el año 1915 han sido varios los 
corredores que han intentado batir es­
te «record» fracasando todos en su in­
tento.

La  salida se dará en el kilómetro 3 
de la ca ratera de La Coruña, a las 
nueve y media de la mañana.

CICLISMO
El campeonato infantil ele Madrid

Mañana domingo, a las diez de la 
mañana, se celebrará en el Pleyel Ci­
nema, calle Mayor, 6, el reparto de 
j.remios del prim-^r campeonato infan­
til ciclista, organizado por la revista 
«Crónica» y la casa Coppel.

A  este acto podrán asistir tovlos los 
niños que participaron en el campeo­
nato, con sus familiares.

Se recuerda que han tenido premio 
todos los que han luchado en cual­
quiera de las siete finales, y q o cuan­
tos han tomado la salida en las diver­
sas carreras efectuadas podrán reco­
ger un artístico diploma..

Esta fiesta será presidida por el ex­
celentísimo señor alcalde de Madrid, 
don Pedro Rico, que hará la entrega 
de los premios a los pequeños.

¡ j i f l i in íi i le t c -O e p o f  iimü

AYUNTAMIENTO
La sesión de ayer

A las diez y media, con una puntua­
lidad en la que deben perseverar los 
Leñüres concejales, dió ayer comienzo 
la sesión municipal, bajo la presidencia 
del alcalde, don Pedro Rico.

Después de leída el acta de la sesión 
anterior, y antes de ser aprobada, el 
señor García Moro formula un ruego 
a la presidencia, y el señor Sánchez 
Guerra pregunta al señor Rico cuándo 
va a plantearse el asunto de ios «tax;s'>

iíi alcalde le contesta que ese asunto 
se tratará en el momento que produz­
ca una solución en las reuniones que 
está celebrando con el ministro de la 
Gobernación, señor Casares Quiroga.

Se aprueba el acta de la sesión an­
terior y se entra en el orden del día.

Quedan aprobados varios dictámenes 
sin importancia, y al darse lectura al 
enunciado número 10, sobre traslados 
de residencia, el señor Muiño excita el 
celo del Ayuntamiento, pues, según él, 
la mayoría de estos traslados se hacen 
para esquivar las obligaciones tribu­
tarias.

El sefior Madariaga interviene para 
decir que cada cual se marcha cuando 
y donde le conviene, y fl señor Saborit, 
después de coincidir con lo expuesto 
por el señor Muiño, cita el caso del 
marqués de Pontalba, que fija su re­
sidencia en las Vascongadas, donde, 
por el fuero especial que allí se disfru­
ta. el régimen tributario es menor. El 
orador termina solicitando que por el 
negociado vorrespondiente se investigue 
si los que trasladan su residencia han 
abonado antes las cédulas.

Se pone a discusión un dictamen de 
la Comisión de Hacienda, proponiendo 
se declaren improcedentes los expedien­
tes cié denuncia instruidos contra las 
Hijas de ia Caridad de San Vicente 
de Paúl por obras de demolición y des­
monte ejecutadas en la calle de Abas- 
cal, 15, con devolución de las sumas 
satisfechas y concesión de licencias 
libres de derechos.

Voto particular de los señores Sabo­
rit y Redondo, siendo impugnado por 
el señor Redondo.
' Dicho concejal censura la gestión de 
esta Comunidad en la administración 
del testamento del marqués del Valle jo.

Se muestra contrario a la concesión 
cl.q privilegio qu3 en el dictamen se 
le qu'cre conceder, pues la comunidad 
es rica, y por ello no se Ib debe dis- 
píKsar de sus obligaciones tributarias 
ccji el Munic p o.

El alcalde d ce que los servicios 
prestan las hermanas da la Caridad 
son humanitarios y que el Ayunta­
miento deba pensar en. ellos antes de 
tomar una decisión.

El señor Madariaga dice que no es 
paítidario de exacciones ui subvenc o- 
nís, pero que en este caso concreto 
debe votarse el dictamen^ estud.ándo- 
se ; para casos sucesivos lo que deba 
hacerse.

El señor Alborea cita artículos de 
la Ley Municipal que apoyan lo di­
cho por el señor Madariaga, y el se­
ñor Sabor.t llama la atención da las 
minorías para que se den cuenta de 
Lo que discute.

Hace hincapié en que el carácter 
benéfico de la comunidad no puede 
fijar exenciones en el pago de los ar, 
búrios y en este caso especial, por su 
carácter religioso, parece que pro. 
pugna esta solución.

Se pone a votación el asunto, y por 
l'o votos contra 15 se acuerda que las 
Hijas de la Caridad abonen los dere­
cho? naturales, y se les devueiVan las 
cantidad?s quo en concepto de multas 
hayan satisfecho.

De acuerdo con la petición hecha 
por el señor Buccta, se acuerda qu3 
vuelva a Comisión otro dictamen de 
Ha c’enda proponiendo las norm?s a

que debe ajustarse la liquidación 
del vigente presupuesto del Interior.

También, a petición del señor Pele- 
grín vuelve a Comisión otro dictamen 
de l’a Comis o o de Beneficencia,^ pr o 
poniendo se desestime la petición de 
abono de horas extraordmarias formu­
lada por los oficiales administrativos 
de las Casas de Socorro por los tra­
bajos efectuados en domingos y dios
lestivos. ’ N  ̂ i.- o

A) darse lectura a varios d ótame.
nes concediendo licencia obras en 
el extrai radio, el señor CoH se opo­
ne porque est'ma que debe tenerse 
en cumta la proyectada extens ón de
Madrid. .

Le contentan el alcahle y el señor 
Cordero y quedan aprobados los dic­
támenes. ■ -  ^
. Se da lectura a un?» inocicn ao ..a

Alcaldía Presidene a proponiendo .ñ 
reparto.de juguetes entra los niños que 
asesten a escuelas gratuitas y ninos 
pobres de Madr.d, con motivo de las
íiestap de primeros de año.

El señor Rico propone que el xa- 
parto de juguetes se haga extensivo 
a todos los u ños de escuelas P'*- 
blicas.

Interviene el señor Barrena para 
formular, según dice, un ruego aio- 
c^mte. Me refiero^—añade a que ese 
reharto a que se refiere la moción de 
ia Alcaldía, y con el cual estoy en un 
todo conforme debe realiziarsta  ̂ no 
,n primeros dg año, sino con mot.vo 
de la . tradicional fiesta de Rey-s.
' Las palabras del señor Barrena pto* 
ducen un conato de escándalo, 
dose entre el griterío la ‘ voz de dicho 
señor, que, zumbonamente, dice:

— ¡Caballeros, que me refiero a los
Reyes Magos! •

Solucionado ei incidente se acuerda 
destinar 50.000 pesetas para ia ac qui 
sición de juguetes, no sin que antes 
advirtiera el señor Saborit que la com­
pra debe hacerse con Irs garantías pre­
cisas para evitar que alguien cobre 
comisión. (¿A rfuien se referiría-el con­
cejal socialista?)

Un dictamen de la Comisión de En­
sanche, proponiendo la aprobación de 
las bases,' pliego de condiciones facul­
tativas y administrativas y presupues­
tos parciales para llevar a cabo las 
obras de urbanización de calles y tra­
yectos comprendidos dentro del perí­
metro de la segunda zona de ensan 
che aun no abiertos al tránsito pú 
blico, mediante la presentación de pro 
posiciones para efectuar la totalioao de 
las expresadas obras, y la aprobación 
del presupuesto de contrata, en ia cuan­
tía de 5.832.062,34 pesetas, y el de ad­
ministración, que representa, incluyen­
do el de la contrata, 9.726.350,18 pese­
tas, que habrán de satisfacerse con 
cargo a las consignaciones Que para 
obras de urbanización y pago de ex­
propiaciones figura en el presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, 
da origen a que se entable un largo
sapuBiS sns oou[ o m n n  Jouas xd onb 
debate, en el que intervienen los se­
ñores Cantos, Saborit, Cort, y en el 
dotes parlamentarias con interrupcio­
nes como ésta; «Se ha columpiado su 
señoría».

Tercian en la discusión los señores 
conde de Vallellano, Cordero y Alcalá 
Zamora, y después de leerse una rno- 
ción de la Alcaldía, adicional al dic­
tamen. acuérdase discutir en la pró­
xima sesión el c'ictamen y la adición 
al mismo.

Se acuerda nombrar una Comisión 
que estudie un homenaje a la «Argen­
tina». y a continuación el alcalde da 
cuenta de la reunión celebrada en Go­
bernación para tratar del asunto de 
los «taxis».

Dio- el alca'd? qu>e los patronos 
acordaron retirar el oficio de lock- 
out y, a propuesta de éstos, no con­

ceder provisionalmente más licencias 
para el servic o público.

Propusieron también Vos patronos 
reducir a 400 metros, con la tarifa de 
sesenta céntimos, el rreorrido del nri- 
mer supue.sto ki.ómetro y que la Co- 
.misión munic p::! acuerdé Ío que pro- 
erda.

Interv en^ el señor Sánchez Guerra 
<don Rafael)^ que dice quB hay que 
ai reglar rápidamente el fisunto de los 
taxis. Se refisre a la revista y a las 
propinas, con la que, dice  ̂ los chofe­
res continúan burlando las disposicio­
nes mun'cipales.

Da explicaciones sobre el asunto el 
delegado del Tráfico, señor Talanquer. 
i\\ leferiiss a la limitación de úcen- 
cias dice que esto no puede tener 
otro carácter que el da transitorio.

Interviene el señor Suárez de Tan. 
gil y se acuerda tratar este asunto 
en' la sesión ordinaria del próximo
viernes. »

A  las dos y med a  ̂se I-tvantó la
sesión.

Ayer so reunió la ponencia sobre au­
tobuses

En la Comisión correspondiente se 
reunieron ayer los m embros que in- 
t£gran la ponencia que estudia el es­
tablecimiento de las lineas regu.ares 
de autobuses.

De ias dos proposiciones presenta­
das fu.ó ó?:<echada una porque la 
casa firmante no podía facilitar un 
coche para la prueba oficial antes de 
un mes.

El Ciro pMego fué aceptado con 
unas modificac ones qu° se le impon- 
arán y que tenemos seguridad de que 
serán aceptadas por la Empresa l^ci- 
ladora; en este sentido emitirá rá 
pide dictamen la ponencia.

Las obras de ía caUe de Pignatelli
Elstán a punto de terminarse las 

obras de la calle de P  gnatell , qu£ 
se han llevado a efecto por disposi­
ción del &3ñor alca.de para evitar ius 
continuas Inundaciones que se produ­
cían en las viviendas de aquella calle 
en -’as épocas de lluvias.

Sf han tornado ya las medidas pre- 
c sas para evitar esas inundaciones, 
hab endo estado el concejal delegado 
cL̂* V as y Obras ín la mañana de noy, 
con los técnicoé de servicio para re­
solver algunas dificultades que uan 
quedado vencidas.

Asamblea de los propietarios ds ¿axis

Las Sociedades Madrileña de Pro­
pietarios de Automóviles de Alquiler j 
Unión Industrial de Automóviles Ta­
xis conjuntamente, y en su represen­
tación la Comisión nombrada, por lia 
Asamblea de Industria del día 14 del 
actual, convoca a todos los industria­
les d© autotaxis de Madrid á una 
Asamb'ea ms,gna de la Indr.ístrAa para 
el día 28 del actual, a las diez y me­
dia de la noche, en el local de La Uní 
ca, calle de Barceló, núin. 7, coir arre­
glo al siguiente orden del día:

La Comisión, dará cuenta de las ges­
tiones que se le tienen encomendadas 
en relación con el problema de la. In­
dustria planteado ante las aqtonda-
des, y estaelo de las mismas. '¡Tff

D e  B a r c e l o n a
Escúnda’o en ía sasfón dí3J Ayunía- 

 ̂ miento
Barcébna 2 7 .— Esta noche, en l.i  ̂sesión 

del Ayuntamiento, ha sido elevada a dic­
tamen una proposición del teniente de al­
calde señor Ulled sobre secularización de 
los cementerios.

Con tal motivo se ha promovido, un de­
bate en el que han intervenido distintos con­
cejales, algunos de ellos con tanto apasiona­
miento, que han increpado a sus compañe­
ros con frases de gran violencia, producién­
dose un formidable escándalo, que se ha 
reflejado en la tribuna.

Una vez apaciguad3 el escándalo, se ha 
reproducido con mayor violencia, lo que ha 
motivado que los socialistas se levantaran 
de sus escaños para retirarse, lo que no 
han hecho después de recibir de la presi­
dencia largas explicaciones.

A l ponerse a votación el dictamen fué 
aprobado por 24 votos contra i i .

Manifestaciones del gobernador civil.—  
El cierre de fábricas sin causa justi­

ficada

Barcelona 27—Al recibir a los 
periodistas el gobernador civil les 
líuinií'estó que le había visitado un 
fabricante de calzado de Manresa, 
para decirle que a causa de la cri­
sis se verá obligado a cerrar.

Con el misino propositó le visitó 
días pasados un representante de 
la fábrica Uñera del pueblo de Pa- 
rets.

—A ambos—ugregó—les he recor­
dado Ja existencia de la ley de de­
fensa de Ja RepúbUca, que prohíbe 
el cierre de las fábricas siempre que 
no se trate de motivos muy justifi­
cados. La fábrica linera continuará 
trabajando por ahora, durante tres 
meses, empleando quinientos obre­
ros, y respecto a la fábrica de calza­
do de Manresa, espero que las ges­
tiones que se están realizando moti­
varán que no Se vaya al cierre.

Los periodistas recordaron ante el 
gobernador civil, señor Anguera de 
y ojo, otros varios casos más de 
fábricas qne han cerrado sin cau­
sa realmenté justificada.

El golieniacior no insistió sobre 
este tema.

Preguntado si le había visitado 
una Comisión del pueblo de San 
Vicente de Castellet para hablarle 
de la inquietante situación social 
que existe en dicho pueblo, el go­
bernador confirmó la visita, aña­
diendo que había recomendado a 
sus visitantes que le den cuenta 
por escrito del objeto de su misión, 
y qne después obrará en consecuen­
cia,

Asamblea de la Generai’’ida<l

Barcelona 27.—preguntado el sê - 
ñor xMaciá si tenía ya resuelta la 
fecha de la com ocatoria de la asam­
blea de la Generalidad, coniesfó ne>- 
gativan\ente, y añadió que debía 
ver antes al señor Carner, que e;S 
el presidente de la Asamblea, y que 
todavía no estaba preparada toda 
la labor.

—¿Se reunirá la asamblea antes 
de discutirse •el Estatuto? ,

—No lo sé, pero antes de que se 
apruebe el Estatuto, isí. Hay que 
teneir en cuenta que muchos dipii- 
íado;S de la Generalidad lo son a 
Cortes, y que su presencia es nece­
saria en Madrid. De modo que de­
bemos convenir una fecha que con­
venga a todos.

B O L S A
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Interior 4 por 100.— Seríes F, E  y D, 
60; C, B, A  y G y H, 60,25.

Exterior 4 por 100.—Series E, 70,25; 
D, 73; G y H, 75.

Amortizable 5 por 100 1900.— Seríes 
F  y E, 77,75; C y B, 77,75; A, 73.

Amortizable 5 por 100 1917, con im­
puestos.— Series F, D, C, B  y A, V4,25.

Amortizable 5 por 100 1926, sin im­
puestos,— Series C y A, 85.

Amortizable 5 por 100 1927, sin im­
puestos.— Series C, B  y A, 85,25.

Idem., con impuestos. — Series E, 
O, B  y A, 69,25.

Amortizable 3 por 100 1928, sin im- 
pu»'st.)s.—Series, E, D, C y B, 61;. A, 
61,25.

Idem 4 por 100.— Corles C, B  y A, 
72.

Idem 4 y medio; por 100.—Series D, 
B y A, 78. ' i '

A ’niortizabie 5 por 100 1929.—feries 
C y A, 85.

Bonos oro Tesorería 6 por ICO.—Cs- 
ries A  y B, 174,50.

Garantía del Estado
‘ Tánger-Fez, 84

Cédulas
Banco'Hipotecario 5 por 100, ICC'; 

6 por 100, 94,25; ídem Crédito Local 
6 por 100, 76,35; 5 por 100, 68,75; .Ar­
gentinas, 3,14; Cédulas Costa H i'a, 
750.

Efectos públicos extranjeros
Argentino, A  y B, f2; C, 91,50; Ma­

rruecos, 7*̂ .
Acciones

Banco Español del Río de la Plata, 
contado, 110; Alberche, ordinarias, 70; 
Eléctrica MadriLña, 138,25; Compañía 
Telefónica, preferentes, 100,75; ordina­
rias, 107,75; Minas del Rif, portador, 
fin .Víróximo, 310; Guindos, 404; • Com­
pañía A. Petróleos, 101,50; Compañía 
Arrendataria de Tabacos, 170; Fénix, 
311,50; Alicantes, contado, 179; fin co­
rriente, 180; «Metro», 107; ..Itos Hor­
nos, 80; Española ''*3 Petróle '̂^s, T ; 
Explosivos, contado, 493; fin corrien­
te, 486; fin próximo, 496.

Obligación “

Gas Madrid 6 por lOC, C3; Telefóni­
ca 5 y medio por 100, 92; Minas del 
Rif, B, 89,50; Trasatlántica 1922, 82; 
Alicante, primera,. 238; Ciudad Real 
Badajoz, 72; Azucarera, sin estampi­
llar, 72; 5 y medio por 100, 87,75; Com­
pañía Asturiana de Minas, 1919, 97;
1929, 90; Peñarroya 6 p( r 100, 85,

Divisas extranjeras
r .  incos, 46,30; ídem su?'='os "9,70: 

belgas, 164,80; liras, 61,05; *ibras, 42,90; 
dólares, 11,85; i .’cos oro, 2,815.

Bolsa de Barcelona

Norte- 257; AMcr:-’ :s, 1 ‘ Ex­
plosivos, 497,50; R f, p o r t a d . . 3.12,1 p 
Pctrolillos, 25.

» >
Bolsa de Bilbao ^

Explosivos, 480; I . ..carril Norte, 
250; ídem Aficante, 176; H. Ibérica, 
625; H. Española, 150; Siderúrgica 
Mediterráneo, 45; Minas de Rif, 1 or­
lador, 302,50; ’^-dcs, 435; Teléfonos,
portador, 100,33.

Bolsa de Taris

Peseír.s, ' ''"3; libras, 92,25; ó ‘ > 
res, 25,5675; belgas, 355; francos sui­
zos, 495,50; liras, 131,25; florines, 
1.025,50; Renta francesa 3 por 100, 
83,80; 5 por 100 Amortizable 1923,
100,95; Bonos, 736; Fénix, 1.337; Dina­
mita Central, 1.770; Wagons Lits, 83; 
Peñarroya, ,224; Asturiana de Minas,
117.

Bolsa de Nueva York

Pest' s, 8,38; francos, >̂91; fibras, 
3,5625; francos suizos, 19,35; liras, 5,14; 
flormcs, 40; marcos, 23,64.

Bolsa de Londres
Pesetas, 42,15; francos,, 90,75; dóla­

res, 3,55; francos, suizos, 18,40; belgas, 
25,55; 69; fiorines, 8,86; coronas
SU''cas, 18,20; ídem noruegas, 18,05; 
ídem dai^esas, 18,20; pesos argentinos, 
38,62; escudos, 10,997.

NOTAS DEL DIA
El jefe del Gobierno manifestó a 

los periodistas que había firmado 
un decreto referente a la adquisi­
ción de material con destino a una 
fábrica militar, y otro decreto pun­
tualizando el pago de haberes a las 
clases pasivas m lit res.

Recibió varías virít s, entre ellas 
a! general Vera.

I'ambién reribíó a una Comisión 
del partido radical para invitarle a 
los actos que se celebrarán el 13 
de diciembre, con motivo de ía 
con nemoración de los fusiiamien- 
tos de Jaca.

Un periodista preguntó qué re­
presentación del Gobierno asistiría 
al acto.

El señor Azaña contestó:
— Ah; yo no sé nada de C5 0, 

puesto que el que io tiene que de 
cidir es el Gobierno que haya en­
tonces.

En el m ñister o de la Guerra fa 
cilitaron ia s guíente nDÍa:

Se ha ordenado a los jefes de 
los Cuerpos de guar. ición en esta 
capital pa.en revista anual a cuan­
tos individuos sujetos al servicio 
militar se presenten para el o, cual­
quiera que sea la situación militar 
en que se encuentren y el Cuerpo 
a que pertenezcan, habilitando para 
ello horas compatibles con la ¡or­
nada de trabajo, los días iaborab es, 
y de nueve a trece los días festivos.

LOS TRIBÜNALES
Entre primos hermanos.—^Una absolu­
ción.—El crin ven en el bar Aragón.— 

Una retirada de acusación

Anteayer, el Jurado echó a la ca­
lle a un procesado que mató a ti­
ros a un primo hermano suyo. La 
prueba demostró que matador y víc­
tima Se querían -entrañablemente. 
Sin embargo, los antecedentes pró­
ximos del crim-en fueron que el 
muerto, sin saberse por qué, había 
provocado reiteradamente al proce­
sado. A] Jado de aquél apareció un 
cuchillo... El Jurado, ante el d-es- 
cono'Cimiento de los motivos engen- 
dradores de] crimen, s.e atuvo tan 
sólo a ias provocaciones de la víc­
tima, y i a declaró bien muerta. EJ 
público que asistió a la vista no com- 
partió absülutamente la justificación. 
La vida de un hombre, ligado por 
vínculo estrecho de parentesco y de 
cariño a otro, exigía algo más...

El ministro de Trabajo manifestó 
que había recibido a una Comisión 
de San Pedro de Pinatua, para pe­
dirle se constitu a un Comité pari­
tario de obreros de las salinas de 
â provincia de Murcia.

Les prometió el íeñor Largo Ca­
ballero que mm íd'atameníe orde­
nará la constitución de ese Comité.

t i  gobernador de Jaén le notifi­
có hoy a! ministro que ha sido re­
tirado el ofic o de huelga de los 
obreros agrícolas de la capital.

Después de ' varias conferencias 
s stenídas por patronos y depen­
dientes de comercio de Madrid, no 
se ha conseguido lleguen a un 
acuerdo pjra resolver el conflicto
planteado con las recientes bases 
a robadas. «Estaba dispuesto yo 
— d j o — a firmar el acuerdo inme­
diatamente. Por ;o tanto, la respon­
sabilidad será de los menos transi­
gentes.

En la sección segunda, el fiscal 
retiró la acusación que había veni­
do sosteniendo contra Emilio Gis- 
bert, camarero del bar Aragón, en 
la calle de Alcalá, que dió muerte 
a un individuo escandaloso y pen­
denciero, que, tras de no pagar unas 
consumiciones hechas en el esta 
blecimiento, rompió los espejos de 
él, dió de bofetadas y silletazos al 
procesado y agredió también "aJ 
encargado del local... - 

El procesado, a pesar de todo esto, 
no debió tener intención de matar- 
le. Le dió un puñetazo, mas en la 
mano llevaba im sacacorchos, y la 
herida con él fué la que le produjo 
la muerte.

Mitin femenino

Mañana domingo 29, a las once 
de la mañana, en el local de «'La 
Unica», Barceló, núm. 7, ¡se oela­
brará un grandioso mitin femenino 
en defensa del voto íntegro de la 
mujer, tal como se .ha establecido 
en la Constitución.

Hablarán las siguientes oradoras: 
Isabel O. de Palenc-ia, Benita* Asas 
Manterola, Claiidina García, Matil­
de Huici, Carmen de Burgos, María 
Luisa Navarra de Luzuriaga, Elisa 
Sor i ano y Clara Campoamor, que 
presidirá,

Las dietas a ios jurados

La Junta de-gobierno del ilustre Co­
legio de Abogados de Madrid, en vista de 
algunas reclamaciones ' que se han formu­
lado con motivo del pago de dichas die­
tas a los jurados, ha acordado dirigir al 
señor ministro de Justicia la siguiente 
nota. - ■ »■

“ En la última Junta de gobierno cele­
brada por este ilustre Colegio se trató 
del problema planteado con motivo del 
cobro de dietas a que tienen derecho los 
jurados, como consecuencia de algunas re­
clamaciones que han llegado a esta enti­
dad. La Junta de gobierno,' a la que ten­
go el honor de representar, acordó me 
dirigiera a V, E. rogándole encarecida­
mente que, con la posible urgencia, conn 
seguramente está en el ánimo de V. .E., se 
atienda a tan grave necesidad.

A l propio tiempo me honro en signifi* 
car. a V. E. que estos jurados, cuando se 
trata de juicios - orales en los que, p'>r 
unidad de acto, tienen que atender a su 
manutención y ésta alcanza a- dos comi­
das, no tienen, con las quince pesetas quo 
nerciben individualmente, lo suficiente 
para cubrir el gasto.

También me íp e r m i t o significar .1 
V, E. que en idéntico caso, ,en cuanto al 
pago de su peculio particular de las ex­
presadas comidas, se eicjentri n compr.;‘n- 
didos, y naturalmente perjudicados, los 
magistrados, fiscales, secretarías, oíiciale.5, 
porteros y demás empleados subalternos, 
para quienes no existe consignación de 
ninguna clase con objeto de subvenir a ios 
expresados gastos. Al tener que hacerlo de 
su peculio sufren un quebranto económi­
co, que no hay derecho a imponerles.

Por todo ello suplico a V. E. procure 
dictar alguna disposición en virtud ie  b\ 
cual se consigne el prqesupuesto indispensa­
ble para subvenir a las atencione.s que en 
este escrito quedan reseñados.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1931.— El 

decano, Angel Ossario,

El ministro de Fomento conversó 
hoy con los periodistas sobre el 
momento político actual. Estim i el 
señor Albornoz que ;a situación una - 
vez aprobado el texto constitucio­
nal habrá de despejarse en un corto 
p I azo.

La base de esta so’ución ha de 
ser la propuesta de la minoría so* 
cialista sebre aquel as leyes que es­
tima son precisas aprobar por las 
actuales Cortes.

Como algún informador le hicie­
ra observar que de las ¿4 leyes que 
contenía la primitiva propuesta ha 
quedado reducida a 14 ó 15, dijo:

Por c erto que casi todas ellas 
coinciden con una lista que yo ten­
go, en 'á que figuran 13, entt'e ellas 
los Estatutos, ley electora^ êy de 
administración local asociación sin­
dical, ley de divorcio, Estatuto dé 
funciona ios, etc.

D e modo que en eso hemos de 
coincidir y esto/ seguro de que la 
propuesta la vetarán los socialistas, 
ios rad ca es socia istas y otros di­
putados. Ahora bien, ¿qué harán 
ios radicales? Si los ladica'es votan 
la propuesta, el problema de a cri­
sis se plantea y resuelve de igu il 
forma que el actual. Ahora b en, si 
resulta que no votan, la discrepan­
cia será notoria y entonces la crisis 
habrá de tener otra solución.

Estriba, pues, el momento en la 
actitud que adopten los radicales.

Otro periodista hab'ó de unas 
declaraciones del Sr. Lerroux ent 
las que se muestra propicio a no 
crear dificultades y el Sr. Albornoz 
contestó: pues en v se caso no hay 
prob.ema.

Otro periodista le preguntó si 
los catalanes votarían la propuesta 
socialista.

El ministro mostró su confianza 
de que así sea, porque lo que no 
sería lícito es que prestaran su 
anuencia a la í probación de los 
Estatutos y con respecto a los de­
más problemas se mantuvieran al 
margen.

Alguien le hizo notar que don 
Marcelino Domingo no esté muy 
propicio a la aprobación de todas 
as leyes seña'adas en la propuesta 
socia ista.

— Eso debe ser un erro»' de in­
terpretación, porque el señor D o­
mingo y yo estamos de perfecto 
acuerdo, y aunque el partido no Ss 
ha reunido para hablar de esta cues­
tión ni ha adoptado decisión algu­
na, es indudable que existe una 
unanimidad absoluta.

También se le dijo al ministró 
que el señor Alcalá Zamora había 
creído evee^iva la pretensión de los 
socialistas, que coartaba la actúa- > 
ción del poder moderador.

— Y o  no veo que esas leyes im­
pliquen tal coacción. A  mi modo^ 
de ver, las Cortes actuales deben 
continuar funcionando ' como tales: 
Censtítuyentes para la aprobación, 
de aquellas leyes que explícita e; 
implírítamente está 1 comprendidas 
en el texto constitucional, pero 
además estimo que habrán de ate­
nerse naturalmente, a los precep­
tos que marca la Constiución, por 
ellas votados. '

El señor Albornoz creía p ema- 
turo cuanto se dijera sobre la dura­
ción de las Cortes, y, d^sde luego, 
opina que es temprana la fecha de 
mayo que señala algún periódico, 

j — No importa que a cantidad de 
leyes sea mucha o poca, pues lo ¡n- 

! teresant^ es la ca ¡dad.

GAMA.—^Diiquc de Alba, 4.
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